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GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 9 de febrero de 1939 nombrando Ma

gistrado dte la Audiencia provincial de Córdoba a 
"D*. Domingo Onorato y Pfetfíâ .

A  propuesta del Ministro de Justicia y aten
diendo a las necesidades del servició,

Nombro, con carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Córdoba, a don D o
mingo Onorato y Peña, Magistrado de entrada, 
que presta sus servicios en la de Badajoz.

Asi lo.dispongo por'el presente Decreto, dado 
en Burgos a» nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO- FR A N C O .

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 9 de febrero de 1939 nombrando Fis
cal de la Audiencia- territorial de Las Palmas a 
D. Juan Clemente Gonzalvo Belléz.

A  prepuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y de confort 
midad con lo establecido en el Estatuto del Minis
terio Fiscal, .

Nombro , con carácter interino, Fiscal de la A u
diencia territorial' d'e Las Palma.s a' don Juan Cle- 
mente Gonzalvo Bellez, Fiscal provincial de ascen
so, que presta sps servicios en la Audiencia de 
Córdoba.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de febrero de mii novecientos 
treinta v nueve.— UI Año Triunfal.

FR A N C IS C O  F R A N C O ,

m Ministro de-Justicia, "
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETOS de 9 de febrero de 1939 nombrando Juo* 
ces de I a Distancia e Instrucción de Barcelona 
a D. Cándido Conde Fumpido, D: Francisco Ló* 
pez Nieto, D. Miguel Peña Andrés, D. Francisco 
Rodríguez Valcárcel, D. Emilio Gómez Fernán
dez, D. Ildefonso de la Maza Fernández y D. Luis 
Lorenza Penaíva»

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de* 
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N om bro, con carácter interino, Juez de prime* 
ro instancia e instrucción del Juzgado número nuew 
ve de Barcelona, con jurisdicción prorrogada 
número diez, a don Cándido-Conde Pumpido, Ma< 
gistrado de entrada, que presta sus servicios en* 1*

’ Audiencia de La Coruña.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a nueve de febrero dé mil novecientos 
treinta y nueve.—111 Ano Triunfal.

FR A N C IS C O  FRAN 'COo

Él Ministro de Justiciar,
•. TOMAS DOMINGUEZ AREVALO, .
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A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Nombro,  con carácter interino, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juzgado número siete 
de Barcelona, con jurisdicción prorrogada al nú 
mero ocho, a don Francisco López Nieto, Magis
trado de ascenso, que presta» sus servicios en el 
Juzgado número cuatro de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a» nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO .

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 

.a las necesidades del servicio,
Nom bro, con carácter interino, Juez de primera 

instancia e instrucción del Juzgado número cinco 
de Barcelona, con jurisdicción prorrogada al n ú 
mero seis, a don MigueKPeña Andrés, Magistrado 
de entrada, que presta sus servicios en la A ud ien 
cia de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado 
en Burgos a» nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO ^

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo, de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N om bro , con carácter interino, Juez de prime
ra instancia e instrucción del Juzgado número tres 
de Barcelona, con jurisdicción prorrogada aJ n ú 
mero cuatro, a don Francisco Rodríguez Valcárcel, 
Magistrado de. entrada, que presta sus servicios 
en la Audiencia de Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y n u e v e . - l l l  A ño Triunfal,

, F R A N C IS C O  F R A N C O .
■, El Ministro de Justicia, 
to m a s  d o m i n g o  z A r é v a lo

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Nombro,  con carácter interino, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juzgado número uno, 
de Barcelona, con jurisdicción prolongada al nú^ 
mero dos, a don Emilio Gómez 'Fernández, M a
gistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a  nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El Ministro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N om bro , con carácter interino, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juzgado número quin
ce de Barcelona, con jurisdicción prorrogada al n ú 
mero /diez y seis, a don Ildefonso de la Maza Fer
nández, Magistrado de entrada, que presta sus  
servicios en el Juzgado de primera instancia e ins
trucción número dos, de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El Ministro de Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa 'de
liberación del Consejo de Ministros y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

N om bro,  con carácter interino, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juzgado número trece 
de Barcelona, con jurisdicción prorrogada al n ú 
mero catorce, a don Luis Lorenza Penalva, Magis
trado de entrada, que présta» sus servicias en e l  
Juzgado de primera instancia e instrucción núme-> 
ro cuatro, de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, 
en Burgos a nueve de febrero de mil novecientos- 
premia y nueve,—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O * "
El Ministro dé Justicia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
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MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  de 2 de marzo de 1939 

nombrando Director de la C o
lonia Penitenciaria del Dueso a 
don Julián Pacheco Echarte.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha 

tenido a bien nom brar Director 
de la Colonia Penitenciaria del 
Dueso al Jefe Superior de Pri
mera Clase del Cuerpo de Prisio
nes don Julián Pacheco Echarte, 
adscrito actualmente a la Prisión Provincial de Logroño.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 2 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
O R D E N  de 6 de marzo de 1939 

designando los componentes del 
A yuntam iento  de M adrid .
En uso de las facultades que le * están atribuidas, este Ministerio 

ha dispuesto que el A yunta
miento de Madrid quede constituido en la siguiente forma;

Alcalde
D. Alberto Alcocer. '

Tenientes de Alcalde
1.9 D. Manuel Escribá de Ro

mán! y de la Quintana.2.9 D. Mariano Ossorio Aré-
valo.

3.9 D. José Navarro Morenés.
4.9 D. José Falcó Alvarez deToledo.
5.9 D. Alfonso Gómez Sanz.
6.9 T>. Pedro Iradier.
7.9 D. Jaime Foxá Torroba.
8.9 D. Rafael Garcerán Sán

chez.
9.9 D. Fernando Olmedo Pi-naglia.

10.9 D. Ignacio Melgar Rojas.
Regidores

D. Angel González Palencia.
D. Antonio Rodríguez Jimeno.
D. Jorquín Ruiz Jiménez.
D. Eduardo Garay y Garay.
D. José Luis Palao, Martialay.
D. Eduardo de Rojas Ordóñcz. 
D. Manuel Pérez Fernández.
D. Jesús Rubio y Paz.

D. Alfonso Martos Zabalburu. 
D. Carlos Viñaderos Rodrí

guez Codes.
D. Pedro Gandirías  Urquijo. D. Juan Ramírez de Haro y 

Chacón.
D. Francisco Lafarga Roig.
D. Martín Asúa.
D. Francisco Sanz de Madrid 

y Doctor.
D.-rTuis Gómez Acebo.
D. Gregorio Pérez Ortega.
D. Ramón Fernández Rodrí

guez. .
D. Octaviado Alonso de Celis. 
D. Carlos de Latorre y Costa. 

• D. José Vicente Puente.
D. Alfredo Mahou. ?
D. José García Martínez. :
D. Luis Hernández Molina. 
Burgos, 6 de marzo de 1939.— III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de 4 de marzo de 1939 

reintegrando a los Servicios N a 
cionales de la Deuda pública y 
Clases Pasivas y  del Tesoro, la 
facultad concedida transitoria
mente a las Delegaciones de 
Hacienda por la Orden de 14 de junio de 1938. 
limos. Sres.: La Ley de 30 de 

enero de 1938, que organizó la 
Administración Central en la Es
paña liberada, creó los Servicios' 
Nacionales de la Deuda y Clases 
Pasivas y del Tesoro como de
pendencias del Ministerio de H a 
cienda, con todas las atribuciones 
directivas y funciones propias de 
las extinguidas Direcciones gene
rales del mismo nombre a las cuales sustituían.

Con posterioridad, la Ley de 12 
de mayo del mismo*año restableció 
el prqo de los intereses de la D eu
da P ú b l i c a ,  destacando en su 
preámbulo el carácter de “mani
fiesta centralización” del servicio 
que de nuevo entraba en vigor. 
Sin embargo, dada la necesidad 
de acoplar éste al régimen de ca
lificación de propiedad implanta
do por la citada Ley, v siendo 
-lio sólo posible al través de las 
dependencias provinciales d e 1 Ranio, se dispuso por la Orden 
de 14 de junio siguiente la des-<

centralización de a q u e l  servicio, 
al conceder a los Delegados.de 
Hacienda la función ordenadora de pagos.

Ahora bien; como ^s de suma 
conveniencia que el abono de los 
intereses de la Deuda, vencidas 
ya las dificultades que en un prin
cipio se presentaron, se sujete al 
régimen centralizado!* que de an
tiguo exi tió, procede fijar nor
mas que regulen el período de 
transición entre el sistemo d^ des
centralización actualmente admiti
do y el que ha de constituir la 
ordenación final de la Deuda Pú
blica Española.

En su virtud, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto 
por VV. II., se ha servido disponer:

Primero.—A . partir del venci
miento de 1.9 de abril de 1939 in« 
clusive, se reintegran a los Servi
cios Nacionales de Deuda Pública1 
y Clases Pasivas y del Tesoro las 
facultades de reconocimiento, liquidación y ordenación de pagos, 
de los créditos por intereses de la 
Deuda del Estado, de la del Te
soro y de las Especiales, que la 
regla décima de*la Orden minis
terial de 14 de junio de 1938 atri
buyó transitoriamente a los De-» 
legados de Hacienda.

Segundo.— Las Delegaciones, de 
Hacienda continuarán realizando 
esta función ordenadora para to-< 
dos los créditos de intereses corn- 
prendidos entre los vencimientos 
de primero de julio de 1938 a 31! 
de marzo, de 1939, en la misma 
forma que hasta ahora, siempre 
que correspondan a capitales de Deuda Pública ya calificada , de 
conformidad o que califiquen en 
lo Sucesivo, y

Tercero.—Los servicios enco
mendados a VV. II. se acomoda-» 
rán, paulatinamente, a la distri-» 
bución que señalan los respecté 
vos reglamentos orgánicos, lie-» 
vándose a cabo po r  esas Jefatu-» 
ras el acoplamiento de personal 
que las-necesidades exijan.

Dips guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos, 4 de marzo de 1939.—* 
III A ño Triunfal.

f AMADO.

Sres. Jefes de los Servicios Na-» 
dónales de Deuda Pública" y 
Clases Pasivas y del Tesqro.
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kORDEN de 6 de marzo de 1959 
dando instrucciones para la pre
sentación de los cupones de la 
Deuda pública, de los venci
mientos de 1 de abril y  del se 
gundo trimestre próximo.

limos. Sres.: La Orden dé 14 
¡de junio de 1938 autoriza a este 
Departamento para* la designación 
del día a partir del cual puede so
licitarse el cobro de los intereses 
de la Deuda del Estado, de la del 
.Tesoro y de las Especiales corres
pondientes a los. vencimientos pos
teriores al de primeTo de julio si
guiente. En su vista, y teniendo 
en cuenta* que la Orden de 4 del 
actual dispone la centralización de 
los servicios de pago de los inte
reses, de la Deuda Pública a •par
tir, del segundo trimestre del año 
corriente, con lo cual se resta
blece la facultad pr«ra el tenedor 
de presentar los cupones en cual
quier Delegación de Hacienda, 

cesando así la obligada domicilia- 
ción de títulos,

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por esos Je
faturas, se ha'servido disponer: 

Primero.—Desde la publicación 
de esta Orden en el B O L E T IN  
.OFICIAL, para el vencimiento de 
primero de abril próximo, y con 
una antelación de 20 días para 
los demás del segundo trimestre 
'dal rao actual, las Delegaciones- 
de Hacienda recibirán, debida
mente facturados, los cupones que 
&e presenten de los citados venci- 
mrentos, y

-Segundo.—-Las facturas de cu- 
jposies llevarán consignada, en la  
parte superior, el número del Re
gistro que la Delegación de Ha*- 
ri«e®da asignó a la declaración ju 
rada correspondiente, coñ expre- 

además, de la provincia don- 
se Presentó y quedó apro-

' guarde a V V . II. mu-chós 
anos.
1J!T®^r§os> ó de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sres. Jeíes de les Servicios Na- 
. to n ales, de D euda Pública y 

-Uases Pasivas y del Tesoro.

M IN ISTERIO  DE D E 
FENSA NACIONAL

H abilitaciones 1
O R D E N  de 6 de marzo de 

1939 habilitando para ejercer 
el empleo superior a l Inspector 
General de Farmacia y a otro 
Oficial del mismo Cuerpo.
Se habilita para ejercer el em

pleo inmediato superior al Sub
inspector Farmacéutico de segun
da don M iguel Zavala y Lara, 

Jñ sp ecto r  General de'Farm acia de 
'este M inisterio, y al Farmacéuti
co primero don Juan Salvat Bové, 
Secretario de la mencionada Ins
pección.-

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

M edalla d é  Sufrim ientos por la 
Patria

O R D E N  de 24 de febrero de 1959 
anulando la de 3 del actual, por 
la que se concedió la M edalla 
de Sufrimientos por la Patria 
al Soldado José M arianini G u 
tiérrez.

Se anula la concesión de la M e
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria, hecha por Orden de 3 del ac
tual (B. O. núm. 46),- a favor del 
soldado de la 'Bandera M óvil de 
Falange Española TradicionaJista 
y de las JO N 5  de A ragón José  
M arianini Gutiérrez.

Burgos, 24 de febrero de 1939.— 
in  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
incrementando la pensión ane
xa a la M edalla de Sufrim ien
tos por la Patria concedida por 
Orden de 28 de abril de 1958 
al Teniente don Luis Moreno 
'Moreno.
Com probado gue> el Teniente 

provisional de Infantería, del B¿>- 
tallón Cazadores de Ceriñola nú. 
mero 6, don Luis M oreno/ M ore
no, a quién por'O rden  de 28 de 
abril de 1938 (B ..O . núm. 559) 
le fué concedida la M edalla de 
Sufrimientos por la Patria en el 
empleo de Alférez, con la pensión 
dé 3.360 pesetas, ha* permanecido

en tratamiento, por reproducción 
de las heridas sufridas el dia 7 
de julio de 1937, desde el día 30 
de marzo de 1938 al 22 de julio 
del mismo año, invirti-endo, por 
tanto, 115 día$ más en la curación 
de las mismas, se amplía* la men
cionada Orden én el sentido de 
que la pensión señalada sea in
crementada en 1.725 pesetas, co
rrespondientes a los 115 días in
vertidos, quedando subsistente la 
indemnización señalada en la dis
posición de referencia.

Burgos. 27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Va*!dés Cavanilles,

O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
concediendo la Medalla de Su 
frimientos por la Patria al C o
rónel, habilitado, ‘ don Pablo  
A rias Jiménez y otros Jefes y  
Oficíales.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm. 273) y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la M edalla 
de Sufrim iento^ por la Patria a 
los-Jefes y Oficiales del Ejército, 
Institutos armados y M ilicia de 
Falange Española Tradick>nalista, 
y de las JO N S  que a continua
ción se relacionan:

Teniente Coronel de Infantería, 
habilitado para Coronel, Jefe de  
la D ivisión número 74, don P a
blo Aj\ias Jiménez, herido grave, 
siendo Com andante; el dia 31 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 3.330 oesetas, corres
pondiente a 148 días de curación, 
y la indemnización de 5.400 pe
setas.

Com andante de. Infantería, ha
bilitado pera Teniente Coronel, de 
la D ivisión número 74, don José 
Torres Fontela, herido grave el 
día prim ero de agosto  de 1938. 
Debe percibir la pensión de 22,50 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en 
oue sea dado de alta, no pudien- 
do disfrutarla más de dos años, y 
la ‘ indemnización de 5.400 pe
setas.

Comandante de " n f a n t e r i a ,  
del Regilñiento Bailón, núm. 24, . 
den  Aurelio H ueso Rubio, heri
do grave el día 18 de dicie. .bre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 4.680 pesetas, correspond e;
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a 208 días de curación, y la indemnización de 5.400 pesetasComandante de I n f  a n t e r í a, del Cuerpo de Ejército de Aragón, don Emilio Pardo Salinas, herido grave el día 12 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 2.317,50 pesetas, correspondiente a 103 días de curación, y la indemnización -de 5.400 pesetas.
Capitán de Infantería, habilitado para Comandante, del Batallón Cazadores de Ceriñola, número 6, don Narciso Colino González, herido grave el día' 19 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fue herido hasta él día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 4.500 pesetas.
Capitán de Infantería, habilitado para Comandante, del Batallón de Montaña Arapiles, número 7, don Eduardo Gortázar Mo- ronati, herido menos grave el día 16 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 3.495 pesetas*, correspondiente a 233 días de curación, y la indemnización de 375 pesetas.
Capitán de Infantería, habilitado para Comandante, del Grupo Regulares de Alhucemas, núm. 5, don Crescenciano Gibral Dueñas, herido grave el día 17 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 4.605 pesetas, correspondiente a 307 días de curación, y la indemnización de 4.500 pesetas.^Capitán de Infantería, del Regimiento Mérida, núm. 35, don Luis Cástañón de Mena, heridoÍrave el día 10 de mayo de 1937.' )ebe percibir la pensión de 4.365 pesetas, correspondiente a 291 días de curación, y la indemnización de 4.500 pesetas.Capitán de Aviación, don Miguel Sánchez y Alvarez de Quin- dos, herido grave el día 25 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 3.075 pesetas, corresnon-. diente a 205 días de curación, y la indemnización de 4.500 pesetas.
Capitán dé Complemento de Infantería, del Regimiento Badén,* número 24, don Eugenio Narvai- za Arregui, herido menos" grave, siendo Teniente, el día 17 de junio de 1938. Debe percibir la pen

sión de 2.280 pesetas, correspondiente a 152 días de curación, y la indemnización de 250 pesetas.Capitán de Complemento de Infantería, del Regimiento América, núm. 23, don José Miguel Liso Ibáñez de Ibero, herido grave, siendo Alférez, el día 5 de septiembre de 1936. Debe percibir la pensión de 2.085 pesetas, correspondiente a 139 días de curación, y la indemnización de 1.600 pesetas.
Capitán de Complemento de Artillería, don José Luis Campo Oñativia, herido grave, siendo Teniente, el día 5 de junio de 1938. Sin pensión, por renuncia expresa del interesado en beneficio del Tesoro.
Capitán de la Guardia Civil, de la Comandancia de Córdoba, don Cristóbal Recuerda Jiménez, herido menos grave, en dicho empleo, el día 8 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 1.710 pesetas, correspondiente a 114 días de curación, y la indemnización de 375 pesetas.Teniente provisional de Infantería, del Regimiento de Carros de Combate, núm. 2, don José Antonio Camacho Varea, herido menos grave el día primero de julio cíe 1938. Debe percibir la pensión de 1.455 pesetas, correspondiente a 97 días de curación, y la indemnización de 250 pesetas.Teniente provisional de Infantería, del Regimiento Aragón, número 17, don José Luis Guillén Escolá, herido grave el día 15 de octubre de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 2.000 pesetas.
Teniente provisional de Infantería, del Regimiento América, número 23, don Teodomiro de las Heras Manso, herido grave el día 6 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 1.800 pesetas, correspondiente á 120 días de curación, y la indemnización de 2.000 pesetas.
Teniente provisional de Infantería, de la Quinta Bandera de Falange Española Tradicionalista y de las JONS de Sevilla, don H uberto Iñigo Cruz, herido grave el día 20 de jul*^ 1^38 Debe

percibir la pensión de 1.710 pe. setas, correspondiente a 114 días de curación, y la' indemnización de 2.000 pesetas.
Teniente de Complemento de Infantería, don Cándido Lorenzo Gómez, herido grave el día 27 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión de 1.890 pesetas, correspondiente a 126 días de curación, y la indemnización de2.000 pesetas.Teniente provisional de Infantería, del Regimiento Badén, número 24, d o n  Marcelino Moría García, herido grave el día ó de septiembre de 1938. Debe percibir la pensión de 1.095 pesetas, correspondiente a 73 días de curación, y la indemnización de2.000 pesetas.Tercíente provisional de Infantería, del Tabor de Ifni-Sahara, don Manuel Mayoral Massot, herido grave el día 3 de septiembre de 1938. Debe percibir la pensión de 1.140 pesetas, correspondiente a 76 días de curación, y la indemnización de 2.000 pesetas. !Teniente provisional de Infan-1 tería, del Regimiento Argel, nú-1 mero Tí, don Antonio Rodríguez j San Pedro Franco, herido grave el día 24 de abril de 1938. Debe percibir la pensión de 4.545 pesetas, correspondiente a 303 días de curación, y la indemnización de 2.000 pesetas. ¡Teniente provisional de Iníuv» tería, del Tercio de Requetés de San Miguel, don José Juan Va* lencia Remón, herido grave e! día 27 de mayo de 1938. Debe perci* bir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea da« do de alta, no pudiendo disfruV iarla más de dos años, y la in« demnización de 2.000 pesetas, jlTeniente Médico de Complé*» mentó de Sanidad Militar, don Casimiro Población del Castillo, herido grave el día 18 de febrero de 1938. Debe percibir la pensión’ de 4.095 pesetas, correspondiente 

a 273 días de curación, y la indemnización de 2.000 pesetas.Teniente de la Guardia Civil* de la Comandancia de La Coru*> ña, don Jesús Ferreiro Freire, he* rido frrave el día 13 de julio de 1938. Debe percibir la pensión 1.710 pesetas, correspondiente * 
114 días de curación, y la indemnización de 3.000 pesetas,
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Teniente de la Guardia Civil, 
'don Pascual Sánchez Ramírez, 
herido menos rrave el día 20 de 
julio de 1936. Sin pensión por re
nuncia exnresa de! interesado en 
beneficio del Tesoro.

Teniente provisional de Infan
tería, del Batallón de Montaña 
Flan des, núm 5, don Alfonso Bo- 
guña Tintoré, herido grave, sien
do Alférez, el d ‘a 51 de marzo 
de 193/. Debe peicibir la pensión 
de 315 pesetas, correspondiente, a 
21 días de curación, y la indem

nización  de 1.900 pesetas.
Oficia! moro cíe primera cla

se, de la Mehal-la Jalifiana de La- 
rache, núm. 3, Sid Mohamed Ben 
Mz-ati.Tadlaui^herido menos gra
ve, siendo Oficial de segunda cla- 

el día 2 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 3.945 
pesetas, correspondiente a 2.63 
días de curación, y la indemni
zación de 200 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Burgos, nú
mero 31, don Cándido Martínez 
Santiago, herido menos grave, 
siendo Alférez, el día-22 de j.inio 
de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
Ja fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, ■ 

• no pediendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
200 pesetas.

vfeniente provisional.de Infan
tería, del Regimiento Badén, nú
mero 24, don Fernando Magro 
Valdivielso, herido grave, siendo 
Alférez, el día 13 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien
do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 1.600 pesetas.

Teniente de Infantería, del Re- 
£hni en to América, núm. 23, don 
¿lUrbano Mañero Navarro, herido 
ífrave, siendo Alférez, el día 15 
de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 2.475 pesetas, co 
rrespondiente a 165 días de cu- 
í ac|®n» Y la indemnización de 
-¿.400 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Bailen, nú
mero 24, don Miguel Olmedo M o
reno, herido grave, siendo Alfé- 
£?\ei día 29 de marzo f938- 

ebe percibir la pensión de 2.025 
Pesetas, correspondiente a - 135

días de curación, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Batallón Cazadores de 
Ceuta, núm. 7, don Francisco Ro- 
«6n lbáñiz. herido grave, siendo 
Alférez, el día 30 de julio de 1T38 
Debe percibir la pensión de 1.170 
pesetas, correspondiente a 78 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Tercio de Requetés de 
Doña María de las Nieves, don 
Florentino Salsamendi Iraola, he
rido grave, siendo Alférez, ú día 
2 de iur.io de 1938. Debe percibir 
la pensión de 1.275 pesetas, co 
rrespondiente- a 85 diás de cura
ción. v la indemnización de * 
pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Toledo, nú
mero 26, don Fernando Sánchez 
Bellido, herido grave, siendo A l
férez, el día 11 de junio de 1938. 
Debe- percibir la pensión de 2.685 
pesetas, correspondiente a 179 días 
de curación, y la indemni:.... ion 
de 1.600 pesetas. •

Teniente Médico, asimilado, del 
Regimiento de Artillería Ligera, 
número 15, don Cipriano Aírna- 
raz Prieto, herido grave, siendo 
Alférez, el día 14 de agosto de 
1937.. Debe percibir la pensión de 
690 pesetas, correspondiente 46 
días de curación, v la indemniza
ción de 1.200 pesetas.

Teniente M é d i c o ,  asimilado, 
don Vicente Blanco Andrade. he
rido grave, siendo Alférez, el día 
16 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 345 pesetas, 
correspondiente a 23 dJa's de cu
ración, y la indemnización de 
1.000 pesetas.

Alférez provisional de Infarte 
ría, d i Regimiento Granada, nú
mero 6, don José María Camr.:ho 
López, herido grave el día 21 de 
agosto de 1938. Debe nercib> la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has 
ta el día en que sea dado de-alta, 
nó pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.
, Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Alhu
cemas número 5, don Femando 
Díaz Quintana, herido menos gra
ve el día 13 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de L260

pesetas, correspondiente a 84 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

 ̂Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Gerona núme
ro 18, don Jesús Echeverría ízur- 
diaga, herido grave el día 25 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado do alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Alférez del Primer Tercio de La 
Legión, don José María Frade 
Vázquez, herido grave el día 23 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 4.245 pesetas, co 
rrespondiente a 283 díars de cura
ción, y la indemnización de 2.400 
pesetas.

Alférez del Segundo Tercio de 
La Legión, don Antonio Feíto 
Fernández, herido grave el día 8 
de septiembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 2.265 pesetas, 
correspondiente a 151 días de cu
ración y la indemnización de 2.400 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento M éjida nú* 
mero 35, don Miguel A lfonso Fi-* 
dalgo Díaz, herido menos grave 
el día 29 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.500 pese
tas, correspondiente a 100 días de 
curación y  la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Tercio de Requetés de 
Montejurra, don Rafael Jiménez 
Humanes, herido grave el día 5 
de julio de 1938. Debe percibir 
la peüsión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más, 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas, quedando anu
lada la concedida al mismo O fi
cial ñor Orden de 7 del actual 
(B. O. número 45), por haberse 
padecido error de imprenta.

Alférez del Pcimer Tercio de La 
Legión, don Feter Kemp, herido 
grave 4  día 23 de julio de 1938. 
Debe percibir 1: pensión de 1.830, 
pesetas, correspondiente a 122 
días de curación, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de infante
ría, del Regimiento Zamora nú- 
* íero 29, don José La£a*nta M*r-
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tínez, herido grave el día 24 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 2.715 pesetas, corres
pondiente a 181 días de curación, 
y  la indemnización de 1.600 pe
setas.

Alférez provisional de Infante
ría, d e 1 Regimiento Valladolid 
número 20, don Lorenzo M on te
sinos Rodríguez, herido grave el 
dio primero de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien- 
do disfrutarla más de dos años, 
y la. indemnización de 1.600 pe
setas.

Teniente provisional de In fan 
tería, del Regimiento Argel n ú 
mero 27, don Simón Rodas Serra
no, herido grave,, siendo Alférez, 
el día 12 de octubre de 1937. D e
be percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecli3 en 
que fué herido hasta el día en 

ue sea dado de alta, no pudien- 
o disfrutarla más de dos años, 

y  la indemnización de 1.600 pe 
setas.

Teniente alumno de Infantería, 
del Segundo Tercio de La Legión, 
don José Gómez Castáin, herido 
grave,^ siendo Alférez, el día 15 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

 ̂Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Castilla n ú 
mero 3, don Justo Ruiz Tizón, 
herido menos grave el día 27 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.740 pesetas, corres
pondiente a 116 días de curación, 
y  -la indemnización de 200 pese 
tas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento América n ú 
mero 23, d o n  Antolíi) Sánchez 
Vieites, herido grave el día 29 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has 
ta el día en,que sea dado de alta, 
no  pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas.

 ̂Alférez provisional de Infante
ría^ deURfcáiiniientQ V alladolid  nú-,,

mero 20, don Manuel Salas Viila- 
gómez, herido grave el día 13 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del G ru p o  Regulares de La- 
rache número 4, don Manuel Sán
chez Alvarez, herido grave el día 
26 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas d ia 
rias, ' desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea d a 
do de alta, no pudiendo d isfru
tarla más de dos años, y la in 
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón de M ontaña Ara- 
piles, núm. 7, don José María Sal
cedo Expósito, herido menos gra
ve el día 2 de julio de 1938. De 
be percibir h  pensión dp 1.950 
pesetas, correspondiente a 130 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infan te
ría, de la 16 Bandera de La Le
gión, don A ntonio  Torres Gál- 
vez, herido eraye el día 13 de 
marzo dej 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.710 pesetas, corres
pondiente a 114 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Alférez provisional de Ingenie
ros, del G rupo  de Zapadores de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., don Miguel 
García Doncel, herido grave el 
día 31 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 735 pesetas, 
correspondiente a 49 días de cu
ración, y la indemnización de 
1.200 pesetas.
* Alférez provisional de Milicias, 

del Tercio de Requetés de N ues
tra Señora de Estíbaliz, don  G ra 
ciano Alvarez Ramírez, herido 
menos grave el día 18 de octubre 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 690 pesetas, correspondiente a 
46 días de curaciónr

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III A ño  Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 2 de marzo de 1939 
incrementando la pensión ane- 
xa a la Medalla de Sufvimien -  

tos por la Patria concedida por 
Orden de 16 de octubre de  J937, 
al Teniente don José María San
tos Sáenz.
C om probado  que el Teniente 

de Infantería, de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Logroño, don 
José María Santos Sáenz, a quien 
por O rden  de 16 de octubre de 
1937 (B. O. núm. 372), le fué con
cedida la xMedalla de Sufrimientos 
r o r  la Patria, con la pensión de 
1.275 pesetas, ha permanecido, en 
tratamiento, por reproducción de 
las heridas sufridas el día 10 de 
abril de 1937, desde el día prime
ro de septiembre del mismo año 
a! 24 de febrero de 1938, invir- 
tiendo, po r  tanto, 177 días más en 
la curación de las mismas, se am
plía. la mencionada O rden  en el 
sentido de que la pensión seña
lada sea incrementada en 2.655 
pesetas, correspondiente a los 177 
días invertidos, quedando  subsis
tente la indemnización señalada 
en la ¿isposici ' ' ' '  e : ef^re^ ia .

Burgos, 2 de marzo de 1939.—1 
III A ño  Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mb 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de marzo de 1939 
concediendo la M edalla de Su< 
frim ientos por la Patria al ma
rinero Bernardo Rom ero Souto.
Con arreglo a lo dispuesto en 

el Reglamento adaptado  al per< 
sonal de la Armada, aprobado 
por R. D. de 26 de mayo de 
1926 (C. L. de la A rm ada, núme
ro 192) y Decreto de 26 de enero 
de 1937 (B. O. núm. 991, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al M arinero  de se  ̂
gunda clase de la Arm ada, per te-? 
neciente al Segundo Regimiento 
de Infantería de M arina, Bernar
do Romero Souto, por  haber re
sultado herido grave el día 12. ú- 
marzo de 1937, debiendo percibir 
la pensión de 25 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de\ 1937.

Burgos, 3 de marzo de 1939.-^ 
III A ño  Triunfal. — El General 
Encargado del Despáchó del M i
n is te r io .  Luis Valdés Cavanilles.
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Premios de efectividad

O RDE'N de 3 de  m a r z o  de  1939 
 concediendo p r e m io s  d e  e f e c t i 

vidad al C o m a n d a n t e  d o n  F r a n 
cisco Canella  F e r n á n d e z  y  o tros.

V Se conceden los prem ios  de e fec 
tividad que se expresan a los  Je
fes, Oficiales y  as im ilados  q u e  f i 
guran en la s iguiente  relación, por  
hallarse com prendidos en la» Real  
Orden circular de 24 de jun io  de 
1928 (C. L. núm . 253),  deb iendo  
percibirlos a partir de las fechas  
que se señalan:

Infantería
1.000 pesetas al Cormandante  

don Francisco C anella  F erná ndez ,  
del 'Regimiento M o n ta ñ a  núm ero  
32, a partir de primero de febre
ro ultimo, por llevar diez años de 
empleo.

1.000 pesetas al ídem  don  A n i 
ceto. Vila Pérez, del R eg im ien to  
Zamora núm. 29, a partir de pri
mero de febrero ú lt im o, por l le 
var diez años de em pleo.

500 pesetas al ídem  don José  
Fernández Bacorell, del m ism o, a 
partir de primero del actual,  pri
mera revista adm inistrativa , por 
llevar 5 años de em p leo .

500 pesetas 'al ídem  don Luis  
Martos Peña, del R e g im ien to  Cá  
diz núm. 33, a partir de primero, 
de noviembre de 1938, com o co m 
prendido en la O . de 6 de abr.l  
ael mismo año (B .  O . núm . 535),  
por llevar 5 años de em pleo.

1.000 pesetas al C a p itá n  don  
Eduardo P ado Castro', de la R e 
gión Aérea del C entro ,  á partir  
de primero de febrero ú lt im o, pov

. llevar diez años de em pleo.
1.000 pesetas al ídem  don A g u s 

tín Sifre Carbonell ,  del-'Grupo de 
Fuerzas Regulares  In d íg en a s  de 
Tetuán núm. 1, a partir de p r im e
ro del actual, por llevar diez años  
de empleo.

1.000 pesetas al ídem  d on  E U : 
dio Móntalvo Istúriz, del R e g i 
miento A m é r ica  núm . 23, a partir  
de primero del actual, por llevar  
diez años de em pleo.

1.000 pesetas al íd e m  d on  Cris-  
«no G onzález U rru tia ,  de La L e
sión, segundo T erc io ,  a partir de 
primero de enero ú lt im o,  por lle- 
Va[ , d ^ z años de em p lee .

1.800 pesetas al T en ie n te  don  
M oren o  P u y ó ls ,  del  G ru-  

' % g u lá r é s : Ifttlígé- 
a$<de C e u ta  núm . 3 , . a  ^partir.dé

primero de enero últim o, por l le
var 13 años  de servic ios efectivos  
d esp u és  de los  25 con abonos.

1.800 pesetas al ídem  don Isi
dro del V alle  J im énez, de la Caja  
de R ecluta  de G ran ad a  núm . 18, 
a partir de primero de febrero ú l
t imo, por llevar 13 años de servi
cios efec tiv os  después  de los 25 
ccn  abonos .

1.700 pesetas  al ídem  don F ran
cisco G arrido  G a y o ,  del G r u p o  
de F uerzas  R egu lares  In d ígen as  
de T e tu á n  núm . 1, a partir de pri
m ero de octubre de 1938, por l l e 
var 12 año s  de servic ios efectivos  
d esp u és  de los 25 con abonos.

1.400 pesetas  al Idem  d on  F au s
tino B lasco  C o p a d o ,  del m ism o,  
a partir de primero de octubre de 
1938, por lleva»r 9 año s  de servic ios  
e jec t iy o s  después  de los  25 con  
abonos.

1.300 pesetas  al ídem  don P e 
dro R in cón  Lázaro, del m ism o, a 
partir de primero de octubre de 
1938, por llevar 8 años de serv i
cios e fec tiv os  desp u és  de los  25 
con abonos.

1.300 pesetas  al ídem  don  I ld e
fon so  López López,  del Batallón  
M on tañ a  Sicil ia núm . 8, a pa*rtir 
de prim ero de febrero ú lt im o, por  
llevar 8 años de servic ios e fec t i 
vos después  de los  25 con abonos

1.300 p ese ta s .a l  ídem don F ed e 
rico G arcía  Fernández , del m is 
mo, a partir de primero del ac
tual, por llevar 8 años de serv i
cios efec tivos  d espués  de los 25 
con abonos.

1.300 pesetas al ídem  don Jesús  
V a lcárcel  Baó, del R e g im ien to  
Pavía núm . 7, a partir de prim ero  
de octubre de 1938, por llevar 8 
años d e .  servic ios  efectivos  d es 
pués  de los 25 con  abonos.

1.300 pesetas  al ídem  don  C á n 
dido C ristóbal M artín ,  del G r u 
po de Fuerzas  R egu lares  In d íg e 
nas de T etu án  núm.' l , . a  partir de 
primero de octubre de 1938, por  
llevar 8 años de servic ios  e ect.- 
vos  d esp u és  de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al ídem  don Isi
dro Torres H o lg ad o ,-d e l  G r u p o  de  
Fuerzas R egulares  In d ígen as  de  
C eu ta  núm. 3, a partir de p r im e
ro de febrero ú lt im o, por llevar  
8 año s  de servic ios  efec tiv os  des
pués de l o s v25 con abonos.

1.200 pesetas  al ídem  don Rafael* 
R o b les  R eq u en a ,  del m ism o a 

; pattír  de; 1.2 .dé  febrero ú lt im o ,  
por llevar 7 años  de serv ic io*  e¿ee*_

tivos d espués de los 25 con ab o
nos.

1.200 pesetas al ídem  d o n #Enri-  
que Iboleón A ld e g u e ,  del m ism o,  
a partir de primero de febrero ú l
timo, por llevar 7 años de serv i
cios efectivos  después  de los  25 
con abonos.

1.100 pesetas  al ídem  don San-  
dalio Cerrato  M artin ,  d e l  R e g i 
m iento  G ran ad a  núm . 6, a partir  
dei primero de marzo de 1938* por  
llevar 6 año s  de servic ios  efecti
vos  desp u és  de los  25 con abonos.

1.000 pesetas  al id e m  don Fran
cisco Rivera F ructuoso ,  del R e 
g im ien to  Z a rag oza  núm . 30, a 
partir de primero de abril de 1938, 
por llevar 5 años  de servic ios e fec
t ivos  después  de los 25 con a b o 
nos.

1.100 pesetas  al m ism o, a partir  
de primero de abril próxim o, por  
llevar 6  años de servic ios efecti
vos  desp u és  de los  25 con  abonos.

1.000 pesetas  al ídem  don F e 
lipe M o n tero  G ó m e z ,  del R e g i 
m ien to  B u rgo s  núm . 31, a partir  
de primero de agosto  de 1938, por  
llevar 5 años de servic ios  e fec t i 
vos después  de los  25 con abonos.

1.000 pesetas  al ídem  don  A n t o 
nio F u en tes  Castro , del G r u p o  de  
F uerzas  R egulares  In d ígen as  de  
Larache núm . 4, a partir de pri
m ero de abril próxim o, por lle
v a r á  años de servic ios efectivos  
después  de los  25 con abonos.

1.000 pesetas  al ídem  don Juan  
C respo  G rim a lt ,  del m ism o, a 
partir de primero del actual,  por  
llevar 5 años de servic ios efec ti
vos  d espués  de los 25 con abonos.

' 1.000 pesetas  al ídem  don A n 
gel G uerrero  A larcón ,  del G r u p o  
de Fuerzas  R egulares  In d ígen as  
de C eu ta  núm . 3, a partir de pri
m ero de enero último, por llevar  
5 años de servic ios  efectivos  d es 
pués de los 25 con abonos.

500 pesetas  al ídem  don José  
Paz R o dríguez ,  del Batallón de  
Trabajadores  núm . 40, a partir de  
primero de abril de 1938, p r im e
ra* revista adm inistrativa , pór l le
var 25 años de servic ios  con a b o 
nos.

1.000 pesetas  al m ism o, a par
tir de primero de m a y o  de 1938, 
por llevar 5 años  de serv ic ios  e fec 
tivos  d esp u és  de los  25 con ab o -/  
nos. .

500 pesetas  al ídem  don  G o n z a 
lo  LeVa B asterra ,  d é l R eg im ie n to
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m ero de noviembre de 1937, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al idem don V icen
te C ornejo  González, del Regi
m iento A rgel núm. 27, a pa r t i r  de 
p rimero  de mayo de 1938, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al idem don H e r 
menegildo Fuentes  Iglesias, de! 
Regimiento Castilla núm. 3, a 
pa r t ir  de primero del actual, por 
llevar 25 años de servicios con
abonos.

500 pesetas al ídem don A n to 
nio G arcía  G óm ez , del mismo, a 
p a r t i r  de primero del actual, por 
llevar 25 años de servicios con
abonos.

500 pesetas a l ' íd e m  don A n to 
nio González D orado , del mismo, 
a p a r t i r  de primero del actual, por 
llevar 25 años de servicios con
abonos.

500 pesetas al ídem don M a 
nuel  M uro  C uasan te ,  del Regi
miento San M arcial  núm. 22, a 
p a r t ir  de primero del actual, por 
l levar 25 años de servicios con
abonos.

500 pesetas al idem don Jesual- 
do Rodríguez Linares, de la oc
tava Región Militar , a pár t ir  de 
primero  de octubre, de 1938, por 
llevar 25 años de servicios con
abonos.

500 pesetas al ídem don José 
M ayo González, del G rupo  de 
Fuerzas  Regulares Indígenas de 
Melilla núm . 2, a par t ir  de p ri
mero de m arzo .de 1938, po r  lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don A n to 
nio Alvarez Alohso, del Regi
miento Burgos núm. 31, a par t ir  
de primero de febrero último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al ídem don M anue l  
Sánchez L e ó n ,  del G rupo  de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
T etuán  núm. 1, a pa r t ir  de p r i
mero de agosto de 1938, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos. f

500 pesetas al ídem don José 
Gómez Viedrna, del Batallón 139, 
a partir  de primero de enero úl
timo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don José 
F e rnández  O rtega, de la M ehal- 
la Jalifiana de Melilla núm. 2, a

part ir  de primero  de junio  de 
1938, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 pesetas al ídem don F lo ren 
cio C e rra to  Mancilla, del B a ta 
llón C azadores  Serrallo núm. 8, 
a p a r t i r  de prim ero  de sep tiem 
bre de 1938, p rim era  revista ad 
ministrativa, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Lucia
no Carrasco  Carrasco , del mismo, 
á part ir  de primero de agosto de 
1938, prim era revista adm in is t ra 
tiva*, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don V a 
lero C uevas Botella, del C entro  
de Movilización y Reserva de Ca- 
lá tayud  núm . 10, a part ir  de pri
mero de febrero último, prim era 
revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

1.700 pesetas al Fakih  Sidi H a- 
med Ben M oham ed  El Faxi Ben- 
diban, del G ru p o  de Fuerzas  R e
gulares Indígenas de C euta  n ú m e 
ro 3, a partir  de primero de ene
ro último, por llevar 17 años de 
Oficial.

1.600 pesetas al ídem Sidi Ab- 
selam B. M aim ón  G om ari,  del 
G ru p o  de Fuerzas Regulares In 
dígenas de T e tuá n  núm. 1, a p a r 
tir de  ̂ primero de septiembre de 
1938, por llevar once años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con 2*bonos.

2.300 pesetas al Oficial M oro 
de p rim era  Sidi H as id  B.^ Meki 
Raham ani,  del mismo, a pa r t ir  de 
primero de octubre de 1937, por 
llevar 23 años de Oficial.

2.400 pesetas al mismo, a p a r 
tir de prim ero  de octubre de 1938, 
por llevar 24 amos de Oficial.

1.500 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi Benaixa B. H a c h  H am ed , de! 
mismo,-a p a r t i r vde p rim ero  de n o 
viembre de 1937, po r  llevar 10 
> lo s  de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.600 pesetas al mismo, a pa rt ir  
de prim ero  de noviembre de 1938, 
por llevar 11 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.500 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi M oh am ed  Ben H ossa , del 
G ru p o  de Fuerzas  Regulares  In 
dígenas de Melilla núm . 2, a p a r 
tir  de primero de febrero último, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.500 pesetas al ídem ídem de 
seg u nd a  Sidi M esan d  B . M o h  Be-

nisideli, del G ru p o  de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
núm ero  1, a part ir  de primero de 
agosto de 1938, por llevar 10 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.500 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi M oham ed  B. H am ed  Haus- ' 
m arrak , del mismo, a partir  de 
primero de octubre de 1938, por. 
llevar 10 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.500 pesetas al ídem ídem ídem • 
Sidi D ris  B. M oh Ben H ad an  
del mismo, a pa r t ir  de primero de 
diciembre de 1938, por llevar diez 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos,

1.500 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi T a h a r  B. M oh  Chuli,  deb 
mismo, a pa r t ir  de primero  de oc
tubre  de 1938, por llevar 10 años 
de servicios efectivos después -de 
los 25 con abonos. ,

1.400 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi M oh am ed  B. M oh Riffi, del 
mismo, a pa r t ir  de primero de 
septiembre de 1938, por llevar^ 9 
años de servicios efectivos des-

. pués de los 25 con abonos.
1.400 pesetas al ídem ídem ídem 

Sidi M ohr.m ed Yerbal Uadraxi 
Seruali, del mismo, a. .pa r t ir  de 
prim ero  de noviem bre de 1938 
por llevar 9 años después de los 
25 con abonos.

1.400 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi Al-lal B. E m bark  Marra*!, 
del mismo, a pa r t ir  de prim ero  de 
septiem bre de 1938, por llevar 9 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi Absela*m B. Seruela Dukali, 
del mismo, a pa r t ir  de primero 
de agosto de 1938, por llevar 8 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi Ali Ben H a m e d  Susi, del 
G ru p o  de Fuerzas  Regulares  In
dígenas de C eu ta  núm . 3, a par^ 
tir  de p rim ero  del actual, po r  lle
var 6 años de servicios efectivos, ¡ 
después de los 26 con abonos. t

1.000 pesetas al ídem  ídem ídem - * 
Sidi B oham ed B. G haib  Urría- j 
gali, del G ru p o  de Fuerzas  Regu- i 
lares Ind ígenas  de T e tu á n  núme* 
ro 1, a p a r t i r  de prim ero  de ag° j- 
tó de 1938. po r  llevar 5 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

500 al ídem ídem ídem Sien
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Moh&med Ben A m a r  Temsama- 
n i del mismo, a p a r t i r  de p r im e 
ro’ de mayo de 1938, por llevar 25 
añcs de servicios con abonos.
* 500 pesetas al ídem idem ídem 
Sidi M ohamed B. Liasid Metiui, 
del mismo, a part ir  de prim ero d c 
julio de 1937, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi M ohamed B. H a m e d  Sa*ha- 
raui, del mismo, a pa r t ir  de p ri
mero de abril de 1938, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem idem ídem 
Sidi Mizian B. A m a r  Beniesna- 
sen, del mismo, a pa rt ir  de pri
mero de enero último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi Kad'dur Mizia*n Galala , del 
Grupo de Fuerzas Regulares I n 
dígenas de A lhucem as núm . 5, a 
partir de primero de marzo de 
1938, por llevar 25 años de servi 
cios con abonos.

Caballería
1.300 pesetas al T en iente  dor 

Joaquín C arrasco  C  e ' d r ú n ,  de 
Grupo de Fuerzas  Regulares  In 
dígenas de A lhucem as núm. 5, . 
partir d*e primero de septiembre 
de 1938, por llevar 8 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.300 pesetas al ídem don A n to  
nio Morán M urillo, d e l  Regí 
miento^ Cazadores España n ú m e
ro 5, a pr.rtir de primero d'el ac 
tual, por llevar 8 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Em i
lio Santamaría Santam aría ,  del 
mismo, a partir  de prim ero de fe
brero último, por lleva* 7 años de 
servicios efectivos después de los 
25 .con abonos. .

1.100 pesetas al ídem don Julio 
Nieto Muñoz, de la M ehal- la  Ja- 
linana de Melilla núm . 2, a pa r t ir  
de primero de febrero último, por  
llevar 6 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don F*-
• oían Rodríguez G onzález, del R e 
gimiento C azadores  , España nú- 
^ roA  a part ir  de  primero del

cmal, por llevar 5 a ñ o s 'd e  ser
vicios efectivos después de los 25 c&n abonos.

5W pesetas al ídem, don Ma-
uel Lozano López, del G ru ñ o  de

Fuerzas Regulares Ind ígenas dé 
T e tuán  núm. 1, a part ir  de p r i 
mero de febrero último, por lie 
var 25 años de servicios con abo
nos.

1.800 pesetas al Oficial M oro 
de prim era Sidi Abd-el-la Ben 
A m a r  Sarguini, del G ru p o  de 
Fuerzas  Regulares Ind ígenas de 
C eu ta  núm. 3, a part ir  de primero 
de febrero último, por llevar 13 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.800 pesetas al ídem ídem dc 
segunda Sidi* A h am e d  B. Taieb 
Saharau i  del G ru p o  de Fuerzas 
Regulares Ind ígenas de T e tuán  
núm ero  1, a par t ir  de primero de 
enero último, por llevar 13 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.800 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi E m bark  B. A lai Ohedmi, del 
mismo, a part ir  de primero de ju-' 
lio de 1938? por llevar 13 años de 
servicios electivos después de los 
25 con abonos.

1.300 pesetas al !:Iem ídem ídem 
Sid Fa tah  B. Salem Yeyah, del 
mismo, a part ir  de prim ero de fe
brero último, por llevar 8 años de 
servicios efectivos después de los 
25 cón abonos.

Artillería
500 pesetas al C o m an d an te  don 

José Ruiz de A lga r  y  Borrego, 
del Regimiento Ligero núm. 4, a 
pa r t ir  de primero de febrero ú l
timo, prim era  revista adm in is t ra 
tiva, por llevar 5 años de empleo.

500 pesetas ¿1 ídem don Luis 
M olezún  N úñez ,  del Regimiento 
Ligero núm. 16, a pa r t ir  de p ri
mero del actual, p rim era revista 
adm inistrativa, por llevar 5 a*ños 
de empleo.

500 pesetas al ídem don Federi
co Flornillos Escribano, del P a r 
que del Ejército del Sur, a pa r t ir  
de primero de noviembre de 1938, 
por llevar 5 años de empleo.

500 pesetas al C ap i tán  don 
Faustino  D om ínguez Salgado, del 
Regim iento Ligero núm. 10, a p a r 
t ir de primero de febrero último, 
primera revista administrativa, por 
"llevar 5 años de empleo.

500 pesetas al ídem don Agapi- 
to Lapícente Miguel, de la Escue
la C entra l  de T iro del Ejército, a 
pa r t i r  de primero de diciembre de 
1938, por llevar 5 años de empleo.

500 pesetas al ídem don G u i 
llermo Siso Pedrés, del G rupo

Mixto núm . 3, a pa r t ir  de primero 
del actual, por llevar 5 años de 
empleo.

1.600 pesetas al Teniente  don 
Paulino Tejedo Góm ez, del P a r 
que del Ejército ‘del Sur, a pa r t ir  
de primero de noviem bre de 1938, 
por llevar U  años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.300 pesetas al ídem don A n 
tonio Liras Alonso, de la A cad e 
mia de A rtil lería  e Ingenieros, a 
partir  de primero del actual, por 
llevar 8 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos*

1.200 pesetas al ídem  don A n 
drés L i n a r e s  A guilera,  de la 
A grupación  de Melilla, a pa r t ir  
de primero del actual, por llevar 
7 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 pesetas afiídem  don Ju l o 
Besga García, del Regimiento A n 
tiaéreo, a p a r t i r  de primero de 
febrero último, por llevar 6 años 
de servicios fectiyos después de 
los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don A n 
tonio Toro Sánchez, del G ru p o  
M ixto núm. 2, a pa r t ir  de p r im e
ro de .diciembre de 1937, po r  lle
var 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

500 pesetas al ídem don Julio 
H e rn a n d o  Sancho, de la A g ru p a 
ción de Melilla», a p a r t ir  de pri
m ero del actual, po r  llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Fe rnan 
do Fernández  Ramírez, de la mis
ma, a part ir  de prim ero  del actual, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem t i  ídem don Jaime 
Barceló Vadell,  del Regim iento 
M allorca, a p a r t ir  de primero de 
febrero último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Bonifacio 
Rodríguez Yuste, de la A g ru p a 
ción de C euta , a pa rt ir  de primero 
del actual, por lleva* 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don G a sp a r  
M ore ta  Arias, de la Maejtfranza 
y Parque del Cuerpo  de 5 é r c i to  
núm. 5, a part ir  de primero del 
actual, por llevar 25 a»ños de ser
vicios con abonos.

I n g e n ieros
500 pesetas al Capitán  don  Jo 

sé Ruiz López, de la Séptima R e
gión Militar, a part ir  de prim ero
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del actual, por llevar 5 años de 
'empleo.500 ídem al Teniente don Luis 
.Vegas España, de la Red Radio- telegráfica Permanente, a partir de primero de noviembre de 1938, 
por llevar 25 años%de servicios con 
abonos.

Carabineros
1.800 pesetas a»l Teniente don Gabino del Diego Delgado, de la 

11 Comandancia, a partir de pri
mero de febrero último, por lle
var 13 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.1.800 ídem al ídem don Fede
rico M artínez Mora, de la 18 id., 
a partir de primero de octubre 
de 1938, por lleva* 38 años de ser
vicios efectivos.

1.600 ídem al ídem don Marce- ' lino Sánchez H ernández, de la
12. ídem, á partir de primero de enero último, por llevar 36 años 
de servicios efectivos.1.600 ídem al ídem don Rafael 
Gago Cabido, de la 16 ídem, a 
partir  ̂ de primerb de febrero ú l
timo, por llevar 36 años de ser
vicios efectivos.1.500 ídem al ídem don Jaúne Pascual Fúster, de la novena ídem, 
a partir de primero de abrif pró
ximo, por llevar 10 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.1.500 ídem al ídem don Miguel 
Mateos Tejedor, de la 18 ídem, a partir de primero de- diciembre 
de 1938, por llevar 35 años de 
servicios efectivos.

1.300 ídem al ídem don F ran
cisco Calleja Rodríguez, de la no
vena ídem, a partir de primero de 
abril próximo, por llevar 8 años 
de servicios efectivos después, de los 25 con abonos.

1.200 ídem al ídem don Vicente 
Donoso García, de la 18 ídem, a partir de primero del actu'al, por 
llevar 32. años de servicios efecti
vos.

1.200 ídem al ídem don M anuel 
García López-Pérez, -de la misma, 
a partir de * primero del actual, 
por llevar 32 años de servicios 
efectivo®

1.200 ídem al ídem don Juan Gallardo Martínez, de la. misma, 
a partir de primero de febrero ú l
tim o,-por llevar 32 años de servi
cios efectivos.

1.200 ídem al ídem don Nicolás 
N ogueiras Nogueiras. de la 16

ídem, a partir de primero de febrero último, por llevar 32 años 
de servicios efectivos.

1.200 ídem al ídem don Ignacio García Fernández, de la misma, a' partir de primero de febrero úl-
' timo, por llevar 32 años de servi

cios efectivos.
1.200 ídem al ídem don Evagrio Sánchez Corredor, de la quinta 

ídem, a partir de prim ero.de febrero último, por llevar 32 años 
de servicios efectivos.1.200 ídem al ídem don Pedro 
Páez Clares, de* la Inspección Ge. 
neral, a partir de primero de diciembre de 1938, po£ llevar 32 
años de servicios efectivos.1.100 ídem al ídem don Floren
cio Yubero M anzanera, de la 18 
Comandancia, a partir de prim e
ro de diciembre de 1938, por lle
var 31 años de servicios efecti
vos.1.100 ídem al ídem don José Ro
dríguez Berfnúdez, de la 13 ídem, a partir de primero de diciembre 
de 1938, por llevar 6 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.1.000 ídem al ídem don Felipe 
O choa Castaneiras de la .18 ídem, 
a partir de primero de abril pró
ximo, por llevar 30 años de servi
cios efectivos.

1.000 ídem al ídem don José 
Sánchez Jurado, de la 12 ídem, 
a partir de primero de febrero último, por llevar 30 años de ser
vicios efectivos.1.000 ídem al ídem don Rafael 
Velázquez Vázquez, de la mis: 
ma, a partir de primero de enero último, por llevar 30 años de servi
cios efectivos.1.000 ídem* al ídem don Jesús 
Camacho Góipez, de la 17 í'dem, 
a partir de primero1 del actual, por 
llevar 30 años de servicios electi
vos.1.000 ídem al ídem don Cons
tantino. C ando Zarzo, de 1» 16 
ídem, a partir de prim ero de fe
brero último, por llevar 30 anos 
de servicios efectivos.

1.200 ídem al Alférez don Z a
carías Jimeno Briones, de la quin
ta ídem, a partir de primero de 
marzo de 1937, a fin de octubre 
del mismo* año, que pasó a situa
ción de retirado.

Intendencia
500 pesetas al Teniente Coro- 

nel don Miguel Truyol M artorell,

de la Comandancia General de 
Baleares, a partir de primero de abril próximo, primera revista ad« 
minisirativa, por llevar 5 años de 
empleo.1.200 ídem al ídem don José 
González Sánchez, del Cuerpo de 
Ejército de Castilla, a partir de 
primero del actual, por llevar 12 
años de empleo.

1.200 ídem ál ídem don Con* rado del Toro H erranz, de la Ins  ̂
pección de las Fuerzas y Servicios de Marruecos, a partir de primero del actual, por llevar 12- años de 
empleo.

1.200 ídem al ídem don SantU* 
go M edina Hinojal, de la mis-» 
rna, a partir de primero del actual, 
por lleva* 12 años de empleo.

1.100 ídem al ídem don Claudio M artínez Fernández, de la Sexta 
Comandancia, a partir de prime
ro de marzo de 1938, por llevar l l 
anos de empleo.1.200 ídem al mismo, a partir de 
primero del actuzJ, por llevar 12 
años de empleo.500 ídem al ídem don Manuel 
Piquer Laudo, de la misma, a par
tir de primero de septiembre de 
1938, por llevar 5 anos de em*» 
pleo.

500 ídem al ídem don Javier. Barutel Juárez, del G rupo de Tro-, 
pas de Melilla, a partir de pri* mero de abril próximo, primera 
revista adm inistrativa, por llevar. 
5 años de empleo.1.700 ídem al Teniente don An^ 
tonio Castillo Gómez, de la Ins* 
pección de las Fuerzas y Servicios 
de M arruecos, a partir de prime* 
ro del actual, por llevar 12 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.500 ídem al ídem don Lázaro* 
Fresnádillo Fresnadillo, del Gru^ 
po de Canarias, a partir de primero de junio de 1938, por llevar' 
25 años de servicios con abonos,

500 ídeip al ídem don Juan Al* 
garra Crespi, de la Sexta Coman-* dancia, á partir de primero j ie  
agosto de 1938, por llevar 5 años 
d!e Oficial.

Intervención
500 pesetas al Inspector de Dis* trito, don Juan Garríjt M artínez^ 

de la Comandancia Generad 
Baleares, á partir de primero delí 
actual, por llevar 5 años de era* 
pleo.
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^anidad Militar
1.400 pesetas al Comandante 

Médic» don Enrique Sánchez 
Bisch, de la Segunda Región Mi
litar, a partir de primero de ene
ro-último, por llevar 14 años de
empleo. ” .

1.400 ídem al Capitán Médico 
don Juan Pruneda Cornago, di 
la Región Aéreá de Levante, a 
partir de primero de julio de 1936, 
por llevar 10 años de empleo.

1.100 ídem al mismo, a partir 
de primero de julio de 1937, por 
llevar 11 años de empleo.

1.200 ídem al mismo, a partir 
de primero de julio de 1938, por 
llevar 12 años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don Víc
tor Hornillos Escribano, de la Se-, 
gímela Región Militar, a partir de 
primero del actual, por llevar 5 
años de empleo.

Farmacia
500 pesetas al Farmacéutico 

Mayor don Leonardo Pérez Gu
tiérrez, de la Quinta Región Mi
litar, a partir de primero de abril

. próximo, primera revista adminis
trativa, por llevar 5 años de em
pleo.
• 1.490 id em 2»1 ídem primero don 
Juan Sadvat Bové, de la Coman
dancia General de Canarias,. a 
partir de primero dd actual por 
llevar 14 años de empleo.

Veterinaria
1.600 pesetas al Veterinario pri

mero don Ramiro Guillén Ariza,
• del Ejército del Centro, a partir 
de prraero de febrero ultimo, por 
llevar 16 años de empleo.

1.500 ídem al ídem ídem don 
Eduardo Carmona Naranjo, del 
mismo, a partir de primero de no
viembre de 1938, por llevar 15 
años de empleo.

1.400 ídem al ídem ídem don 
David Fernández Novoa, del mis
mo, a partir de primero de febre
ro último, por llevar 14 años de

v «npleo.
1.200 ídem al ídem ídem don 

Isidro Labinal Casamayor, de la 
Quinta Región Militar, a partir 
de primero del actual, por llevar 
12 años de empleo.

1.100 ídem al ídem ídem don 
Luis del Pino y Huertas, del 
Ejército del Sur, a partir de pri-

- mero de noviembre de 1938, por 
llevar 11 años de empleo.

1.600 ídem al ídem segundo don

Bernardino Martín Montañés, de 
la Quinta Región Militar, a par
tir de primero del actual, por lle
var 16 años de Oficial. •

1.600 ídem al ídem ídem don 
Abundio Anaut Nietk, del Ejér
cito del Centro, a partir de pri
mero del actual, por llevar 16 años 
de Oficial.

1.600 ídem al ídem ídem don 
Bartolomé Caldentey Cavero, del 
mismo, a partir de primero del 
actual, por llevar 16 años .de Ofi-
C i 2*1.

1.600 ídem al ídem ídem don 
Jerónimo González Puente, del 
mismo, a partir de primero del ac
tual por llevar 16 años de Ofi
cial.

Cuerpo Eclesiástico
1.400 pesetas al Capellán se

gundo don Pedro Fernández Mu
ñoz, de la Séptima Región Mili
tar, a partir ae primero del ac
tual, por llevar 14 años de Ofi
cial.

Equitación
1.700 pesetas al Profesor prime

ro don Gabriel Fuentes Ferrer, de 
la Segunda Región Militar, a par
tir de primero de febrero último, 
por lleva* 17 años de empleo.

1.600 ídem al ídem ídem don 
José Enciso Gutiérrez, de la Oc
tava Comandancia de Tropas de 
Intendencia, a partir de primero 
de octubre de 1938, por llevar 16 
años de empleo.

Oficinas Militares
1.500 pesetas a*l Oficial segundo 

don Alejandro López Arroyo, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de primera /del 
actual, por llevar 35 años de sei* 
vicios.

1.400 ídem al ídem ídem don 
Félix Santamaría Berezo, del Ar
chivo General Militar, a partir de 
primero del actual, por. llevar 34 
años de servicios.

1.100 ídem al ídem ídem don 
Abilio Rica Cámara, del Gobier
no Militar de Asturias, a partir 
de primero del actual, por lleva* 
31 años de servicios. .

1.100 ídem al ídem ídem don 
Manuel Grimaldi Salinas, de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a partir de primero de febrero 
último, por llevar 6 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.000 ídem al ídém ídem don

Luis Carrera Sanabria, de la Se
gunda Región Militar, a partir de 
primero del actual, por llevar 5 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem ídem don 
José Ibáñez Riera, de la Quinta 
Región Militar, a partir de prime
ro de febrero último, por llevar 
30 años de servicios.

Compañía de Mar
1.100 pesetas al Teniente, pri

mer Patrón, don Arturo Moran 
Alcalá, de la Compañía de Meli- 
11a, a partir de primero del actual, 
por llevar 11 años de empleo:

Cuerpo Auxiliar, Personal a 
extinguir

Brigada Obrera Topográfica
1.700 pesetas al Jefe de Taller 

de segunda don Amador Hernán
dez Diez, de la Séptima Región 
Militar, a partir de primero del 
actual, por llevar 37 años de ser
vicios.

Artillería
1.200 pesetas al Maestro de fá 

brica, de primera, don Evaristo 
Aller Tamargo, de la Fábrica de 
Armas de La Coruña Oviedo, a 
partir de primero de enero últi
mo, por llevar 12 años de empleo.

1.400 ídem al ídem ídem, de 
tercera, don Francisco Ciudad 
Manfredi, de la Pirotecnia de Se
villa, a partir de primero del ac 
tual, por llevar 14 años de Ofi- 
ciaL

1.500 ídem al ídem de Taller, 
de segunda, don Daniel García 
Jiménez, de la Fábrica Nacional 
de Toledo, a partir de primero de. 
octubre de 19j8, por llevar 15 añot 
de Oficial. '

1.100 ídem al ídem ídem, ídem 
don Faustino Sánchez Delgado; 
de la misma, a partir de primero 
de enero último, por llevar 11 
años de Oficial.

Ingenieros
1;500 pesetas al Dibujante don 

Pedro Andrés Orfila, de la Co
mandancia de Marruecos, a par
tir de primero de octubre de 1938, 
por llevar 15 años de Oficial.

1.100 ídem al Ayudante de 
Obras don Santiago Martín Gar
cía, de la misma, á partir de pri
mero de octubre de 1.938, por lle
var 11 años de Oficial.

1.300 ádem al ídem de Taller
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don José López M artín ,  de la Re
gión A érea  del Sur, a part ir  de 
primero de octubre de 1936, por 
llevar 13 a*ños de Oficial.

1.400 ídem al mismo, a partir  
de primero de octubre de 1937,

" p o r  llevar 14 años de Oficial.
Intendencia

1.400 pesetas al A ux il ia r  de p r i
m era don Francisco C arm ona  Lo. 
renzo, de U  Inspección d e 'F u e r - '

. zas y Servicios de M arruecos, a 
pa r t ir  de primero del actual, por 
llevar 9 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.* 1.300 ídem al ídem ídem don 
Pompeyo Corzo Asenjo , de la 
misma, a partir  de primero del 
actual por lleva* 13 años de em
pleo.1.100 ídem al ídem ídem ídem 
don A n ton io  G a lán  Rubio, de la 
misma, a pa rt ir  de primero  del 
actual, por llevar 6 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.100 ídem al ídem ídem ídem 
do n  Nicecio García* Rubio, de la 
Segunda Región Militar, a partir  
de primero del actual, por llevar
II  año6 de empleo.

1.000 ídem al ídem ídem ídem 
don  Francisco de Paula  G óm ez 
N avarre te ,  de la» misma, a partir  
de primero de febrero último, por 
llevar 30 años de servicios.

Burgos, 3 de marzo de 1939.—
III A ño  Triunfal.  — El G eneral  
Encargado del D espacho  del M i
nisterio, Luis Váldés Cavanilles.
O R D E N  de 4 de marzo de 1939 

concediendo premios de efecti
vidad al Capitán de la Guardia  
Civil don Eugenio  del Blanco  
M oranta  y  otros.
A  propuesta  del Inspector G e 

neral  de la G u a rd ia  Civil, se con
cede 2* los Jefes y Oficiales de 
dicho Insti tu to  que figuran en la 
siguiente relación, los premios de 
afectividad que se expresan, por 
hallarse comprendidos en la Real 
O rd en  Circu lar  de 24 de junio de 
1928 (C . L. núm. 253), debiendo 
percibirlos a partir  de las fechas 
que se señálan.
D e  1.000 pesetas por llevar diez 

ra o s  de empleo:
Capitán

D o n  Eugenio del Blanco M o 

ranta ,  a par t ir  de primero de fe
brero de 1939.
De 500 pesetas, por llevar 25 años 

de servicios efectivos:
T enien tes  

D on  Estanislao Pastor Vidal, a 
part ir  de primero de septiembre 
de 1938.

D on Juan  López Tomé, a* partir  
de primero de marzo de 1939.
De 1.000 pesetas, por llevar 30 

años de servicios efectivos:
Tenientes  

D on  A n ton io  Alias Barquero, 
a partir  de primero de marzo, de
1938. (Rectificación).

D on  A le jand ro  Casas M artínez, 
a part ir  de primero de enero de
1939.

D on  Avelino G arc ía  Fraile, a 
p art ir  de primero de marzo de 
1939.

D on  H ilar io  Fernández  Jordán , 
a part ir  de primero de marzo de 
1939.

D on  Diego Pérez Pacheco, a 
p á r t i r  de primero de enero de
1938.

D on  Francisco Yuste Garoía, a 
part ir  de primero  de julio de 1938.

D on  Isidoro Sastre M oreno, a 
p a rt ir  de primero de ma»rzo de
1939.

D o n  Primitivo Barbero M o ra 
les, a part ir  de primero de marzo 
de 1939.
De 1.100 pesetas, por llevar 31

años de servicios efectivos:
Tenientes  

D on  Evaristo G arcía  Rubio, a 
pa rt ir  de primero de marzo de
1939.

D on  Francisco Vega Peláez, a 
pa»rtir de primero de marzo, dé
1.939.

D on  Fernando  Terrero R ob le
da, a. partir  cíe primero de marzo 
de 1939.

D on  Simón de D ios Iglesias, a 
partir  de primero de marzo de 
1939.

• D on  Eugenio M art ínez  M uñoz, 
a part ir  de primero de marzo de 
1939.

D on A nton io  A lias  Barquero , a 
part ir  de primero de marzo de 1939 

D on  Diego Pérez Pacheco, a 
part ir  de primero  de junio  de 1938 

D on  A n ton io  A sensio  Gil, a 
par t ir  de primero de marzo de 
1939.

D on  José M arín  Lipe, a partir 
de primero de marzo de 1939.

D on  V ictorino Q u iñones  Fer
nández, a part ir  de primero de 
marzo de 1939.

D on  A n ton io  C am pos Cabrera, 
a partir  de primero de marzo de 
1939.

D on  Joaquín  G rac ia  Sánchez, 
a par t ir  de prim ero  de marzo de 
1939.

Don M elchor M ed ina  Mellado, 
a part ir  de primero de marzo de 
1939.

D on  Juan  H errá iz  García, a 
part ir  de prim ero  de septiembre 
de 1938.

D on  N arciso  Santos .M uñoz, a 
part ir  de primero de ma*rzo de 
1939.

D on  José Robles Alés, a partir 
de primero de marzo de 1939.

D on José R odríguez  Romero, a 
pa r t ir  de primero de marzo de 
1939.

D on  Pedro del C am po Navas, 
a partir  de primero de marzo de 
1939.

D on  Rogelio Rovira Sánchez, a 
pa rt ir  de prim ero de marzo de' 
1939.

D on  Dona«to C id  M onge, a par
tir  de primero de marzo de 1939.

D on  Tom ás M orín  Clemente, 
a part ir  de primero de marzo de 
1939. - '
D e 1.200 pesetas, por llevar 32 

años de servicios efectivos:
Tenientes  

D on  Juan  Picazo López, a par
t ir  de prim ero de marzo de 1939, 

D on  Salvador Campillo  Valles- 
ter, a pr*rtir de primero de febre
ro de 1939..

D on  M art in  A riño  Borrás, a 
par t ir  de prim ero  de marzo de 
1939.
D e  1.300 pesetas, po r  llevar 33, 

años de servicios efectivos:
Tenien tes  

D o n  C ásto r  A lvarez  U rru tia ,  a 
par t ir  de primero de marzo de
1939. '

D on  Faus to  A lbo  Elorza, a par
tir de primero de ma»rzo de 1939, 

D on  A urelio  Belay Díaz, a par-, 
t ir  de primero de febrero de 1939.

D on  Fortuna to  V aldenebro  Pé" 
rez a part ir  de primero de m arzo  
de 1939.D on  V alen tín  Devesa  Villalón, 
a part ir  de primero de marzo de, .
1939.
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Don Casimiro Diez .Sáiz, a par
tir de primero de marzo de 1939.
De .1.700 pesetas, por llevar 37 

años de servicios efectivos: 
Tenientes  

Don -Fausto Conchas Barroso, 
a partir de primero de marzo de

l 9 3 9 - O  11 j  iDon Inocente Ballesteros de la
Osa a partir de primero de ma.r-
70 de 1939.
De iláOO' pesetas, por llevar 38 

años de servicios efectivos: 
Teniente  

.Don Moisés Vivar Garcia, a 
partir de 1.- de marzo de '1939.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j é r c i t o

Juicio contradictorio
ORDEN de 3 de f jb r e ro  de 1939 

sobre expediente de juicio con
tradictorio para concesión de la 
Cruz Laureada d e  San Fernan
do al Oficial tercero d e O fici
nas Militares don Pantaleón  
López Rivares.
La Orden General del E jérci

to del Norte del día 11 de fe
brero de 1939, dice lo siguiente: 

“A petición de don Cayo Sán
chez Sesma, Coronel del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de 
la Guerra, Juez Instructor de la 
Quinta Región Militar, nombrado 
para tramitar el expediente de ju i
cio contradictorio, que se sigue 
en orden a la concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernando 
al Oficial tercero de Oficinas M i
litares, retirado, Jefe de la Segun
da-Compañía del Tercio de Re- 
qutfcés “Doña María de Molina 
Y Mktco Bello” d o n  Pantaleón 
López Riyares, se publica el si
guiente resumen de lo actuado en 
dicho .procedimiento:

El día 24 de agosto del año 1937 
desencadenó el Ejército rojo su 
orensiva sobre el frente aragonés 
con unos, ocho mil combatientes, 
Í !e/ Baterías de Artillería del 
10,5—12,40—y 15 cms., gran nú 
mero de .armas automáticas; va- 
Jos piorteros y unos doce carros 

e combate y bombardeando y

ametrallando constantemente con 
18 aparatos de aviación. De la 
guarnición del pueblo de Quinto 
de Ebro formaba parte la Segun
da Compañía del Tercio de “D o 
ña María de Molina y Marco B e
llo”, mandada por su Comandante, 
don Pantaleón López Rivares, y 
ocupaba las posiciones de “Las 
Eras”, constituidas por unas trin
cheras de tierra de mil quinientos 
metros de largo. En la madruga
da de dicho efía 24, los ataques se 
iniciaron y durante el día se re
pitieron sin cesar, siempre prece
didos de los carros de combate, 
llegando los atacantes a las mis
mas trincheras. Todos estos ata
ques fueron rechazados, dejando 
el enemigo su frente sembrado de 
cadáveres. La Compañía citada, 
sufría bastantes bajas, a pesar efe 
lo cual no perdió nada la moral, 
por el contrario, cada vez era 
más elevada, debiendo atribuirse 
el principal mérito de este mag
nífico espíritu, al Jefe de la fuer-, 
za, que con su ejemplo consiguió 
mantener en la tropa de su mando I 
el ánimo y patriotismo de que 
dieron prueba. El enemigo, dejó 
en sus embestidas en las proximi
dades de las trincheras tres tan
ques rusos inutilizados. Por la 
brillantez de la defensa de “Las 
Eras” del día 24, fue felicitado el 
Comandante y su Compañía por 
el Comandante Militar de la 
Plaza.

El día 25, continuaron los ro
jos sus esfuerzos para apoderarse 
de la posición “Las Eras”, siendo 
inútiles todos, hasta que, defrau
dados en sus pretensiones por es
te lado, dirigieron su ofensiva a 
otro punto, consiguiendo filtrar
se y quedando, entonces, las trin
cheras de “Las Eras”, rebasadas. 
Los pocos defensores que que
daban a la Compañía, recibieron, 
por un enlace, orden de retirarse 
del Comandante Militar de la 
Plaza y que lo hicieran al pueblo, 
o a la posición número 1. Esta 
Compañía tuvo del 80 al 90 por' 
100 de bajas: Muchos de los he
ridos, después de curados se res
tituían -a sus puestos. La interven
ción constante del Comandante 
Jefe López Rivares, hizo que se; 
superaran sus bornes rojas hasta> 
tal punto, que los rojos decían de: 
los requetés -en el -periódico de 
Valencia “Fragua Sorda!”, que los.

consideraban como unos equivo
cados en sus ideales, pero como 
elementos, combatientes, h a b í a  
que ponerlos como ejemplo, pues 
ño se les podía tomar sus posi
ciones hasta no eliminar a to 
dos. El Comandante López R i
vares, cayó prisionero, y según 
las testificaciones parece que en
seguida fue fusilado. :

Lo que de Orden de S. E. se 
publica en la de este día para co
nocimiento" exhortando a los se
ñores Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Asimilados, Perso
nal del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército, Tropa y M ari
nería que sepan algo en contrario 
o capaz de modificar la aprecia
ción de tales hechos a .que se 
presenten a declarar ante el Juez 
Instructor citado, en -Zaragoza, en 
el plazo de ocho días a partir de 
su publicación.

El General Jefe de. Estado M a
yor, P. A., el Teniente Coronel 
de Estado Mayor, Alfonso Fer
nández.”

Burgos, 3 de febrero de 1939.—? 
III Año Triunfal.

Subsecretaría  de Marina

Ascensos
O R D E N  de 6 de marzo de 1939 

ascendiendo al em pleo  inm edia
to a los O ficiales y A uxiliares  
N avales que expresa.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, ascienden al empleo in
mediato los Oficiales y Auxilia
res del Cuerpo de Auxiliares N a 
vales que se relacionan a conti
nuación:

O ficiales segundos 
D. Manuel Mier Conejero. 
D.vjosé María Pita# Castro.
D. Manuel Jurado .'Rodríguez. 
D. Casimiro Castro Llano.

O ficiales terceros 
D. Antonio Macías Martín.
D. José San Martín Freire.
D. A irelio  Mediavilla* Llórente 
D. Celestino Tamayo M a n  - 

güero.
D. Ramón Pérez Cano.
D. Faustino Ayuso Gabin.
D. José Castellano Ponce.

Auxiliares Prim eros  
D .  Albino Cobo Rauco.
D. Enriaue Vega Rico.  ̂ s
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D. José Bravo Melero.
D. José María Gón))ez Lagos- 

tena.
D. Domingo Fernández D o

mínguez.
D. Eusebio Fúster Velascc.
D. Miguel de Alba Martínez. 
D. José María Espigado y de 

Vicente.
{Auxiliares segundos 

D. Luis Vázquez López.
D. Luis Cereijo Niebla.
D. Antonio Caeiro Veiga. •
D. José Garda Barcia.
D. Elias Barros Seoane.
D. Francisco Gómez López.
D. Antonio Filgueira Rodrí

guez.
D. Miguel Gpnzález Cabacino. 
D. Leopoldo Cestas Tanza.
D. José Iglesias Iglesias.
D . Francisco V igo Belmonte. t 
ü .  José Vidal Gómez.
D. Manuel Abad Martínez.
D. José Fuenmayor Dúo.
D. Ramón Parra Montes.
D. José Freire Tojo.
Burgos, 6 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Rafael Estrada.

ORDEN  de 6 de marzo de 1939 
ascendiendo al personal del 
Cuerpo de Auxiliares de Ra
diotelegrafía que expresa.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, ascienden al empleo inme
diato los Oficiales y Auxiliares

del Cuerpo de Auxiliares de Ra* 
diotelegrafía, que se relacionan a 
continuación:

Oficial segundo 
Don Diego Ruiz Monreal.

Oficiales terceros 
Don Julián Sicilia Marín.
Don Manuel Soto Vizoso.

Auxiliares primeros 
Don Manuel Alonso Martón. 
Don Antonio Castelló Rediviejo

Auxiliares segundos 
Don Antonio Martín Hormigo. 
Don José Bellido Sánchez.
Don José Enrique Romay.
Don Bonifacio Ruiz Díaz.
Don Pascual Pillado García. 
Burgos, 6 de marzo de 1939.— 

III A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina*, Rafael Estrada.

ORDEN  de 6 de marzo de 1939 
ascendiendo a Teniente provi
sional al A lférez provisional de 
Infantería de Marina don M a
nuel Nuche Pérez.
Por reunir las condiciones se

ñaladas en la Orden de 19 de 
septiembre último (B. O. núme
ro 82), se asciende al empleo de 
Teniente provisional de Infante
ría de Marina, con antigüedad de 
13 de abril de 1938 y efectos ad
ministrativos a* partir de esa fe
cha, al Alférez provisional de di
cho Cuerpo don Manuel Nuche 
Pérez.

Burgos, 6 de marzo de 1939.—

III Año Triunfal.—El Contralmí. 
rante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada

Destino
ORDEN  de 4 de marzo de 1939 

confirmando el destino conferi
do el 14 de enero, último al Co
ronel de Artillería de la Arma
da don Joaquín Bustamante de 
la Rocha.
Se confirma el destino, en U 

Junta Facultativa de Artillería, 
conferido en 14 de enero de 1939 
al Coronel de Artillería de la Ar
mada don Joaquín Bustamante 
de la. Rocha, sin cesar en su an
terior destino.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Contralmi
rante, Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

J e fatura de M o v il iz a c ió n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c ió n

Militarización
Militarizando a Antonio Sánchez 

Casado y  otros,
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre ue 1937 (B. O. nú
mero 342) én relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre B. O. núm, 403 y 410) del mis
mo año, respectivamente, conce
do la desmovilización provisional, 
causando baja en les Cuerpos 
respectivos y altas como militari
zados, a los individuos que a 
continuación se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión
Reemplazo

Jefatura del Aire
Antonio Sánchez Casado ... . .. Carpintero ... 1933
Aurelio A iagón Chacón ... . .. Pintor.............. 1936
Pedro Hernando Miguel ... . .. Mecánico......... 1931

_ Manuel Borrego Jurado ... ... Chapista*,.. ... 1929
Manuel Iglesias Sánchez ... . .. Tornero ......... 1928.
Lorenzo Martín Clemente . .. Mecánico... ... 1935
José Míuía Ramos Catalina . .. Contable... ... 1929
Luis Maciá P radell................. .. Tornero ......... 1939.
Francisco Narsal Camperros. .. Fresador ... ^.. 1935
Pedro Armas Alam o............... .. Tornero ......... 1937
A lfonso Muñoz Larios ... . .. Mecánico......... 1933
Manuel Jiménez L u n a ....... . . .. Pintor............. 1933
Alejandro Miguel Góm ez... . .. Montador........ 1935
Antonio Quevedo Palma ... . .. Electricista ... 1933
Marino Gutiérrez Iglesias... . .. Carpintero ... 1928
José. Martin Caballero ... . ,. Ajustador. 1930

Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo

Francisco Alamo T ru jillo ........  Mecánico......... 1928
Pablo Castroviejo Ríos ......... I d e m ....... 1930
Luis Benito Luckhaus...............  Idem ............... 1927
Lucas López Sosa ..................... Idem ... ......... 1928
losé Acedo Seguróla ... .........  Ajustador.. ... 1928
fuan Seijo Suárez .....................  Idem ............... 1928
Fernando Pórtela González ... Montador........ 1934
Enrique Malvis Ferrero .........  Ajustador....... 1955
Manuel Martínez Castro ... ... Montador........ 1933
Franc.5 Cebrián Villagrá S. A . Escribiente ... 1937
Antonio Ferrerá Arada S. A . Aux. de í.-  ... 1937.
Angel Rodríguez Rguez. S. A. Mecanógrafo . 1958

Industrias diversas
Estanislao Calvo M angas........  Maquinista ... 1932
José Fernández Pérez................. Electricista ... 1927
Manuel Santos García .............  Director.......... 1931
Juan Grespo M olinero ... ... Idem . ... ... 1951
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; NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión
Reemplazo

Jefatura de Fabricación de i Sur
'Antonio Cálvente Cañete....... .. Calderero........ I92<
Francisco Fresno V e g a ............. . Forjador.......... 193]
Alfonso Sánchez Fernández ..., Id e m ............... 193!
José Caballero Sila ................
Manuel Milla Jiménez ... ... ...

, Herrero .........  193]
Ene. factur. ... 1933

Jorge Huelín García de Toledo, 
Francisco J. Martín González,

, Encargado ... 1927
, Minero .......... 1927

Jbsé González Cruz ............... Idem ............... 1927
Isidro Ruiz M olero ................ Id e m ...............  1927
Rafael Ruiz M o lin a ................... I d e m ............... 1927
Emilio García Pérez ............................. I d e m ............... 1927
Antonio Fernández García . . . Idem . . ,  ......... 1927
Ramón Morales Escobar ... ... Idem ... ¿ . .  ... 1927
José Rodríguez A g u ilera ....... .. I d e m ............... 1927
jBaldoméró Castro Ortiz ... . . . I d e m ............... 1927

• Juan Rubio' Ruiz .................  . . .  . ' . . . Idem . . .  ... 1928
Francisco González Zafra... ... I d e m ............ .. 1928

vJrJosé*Espejo Rodríguez ; . .  . . « . , Idem ... * ......... 1928
¥ i 1 ¿ v i o

Francisco Adamus Plaza ... ... Id e m ............................  1928
Antonio Serrano Aguilera. ... Id e m ............... 1928
Miguel González Santana... ... Idem ............... 1928
Antonio Aguilar Reina........ .. Idem ............... 1928
Alejo Peláez C a lle .............. ... Mecánico......... 1930
Miguel Alonso Sánchez ... . . . Minero ................... 1930
Antonio Díaz Sánchez . . .  ... Idem . . .  .................  1930
luán Delgado Luque ............................

Antonio Rodríguez Aguilera...
Idem ............................  1930
T J  1 rvT 1Idem . . .  .................  1931
r j  i rvT i

Antonio Ruiz Fernández .................
Id e m ............................  1931

Cándido Perea Romero . . .  . . . Id e m ....... . 1936
Gabriel Sánchez Román ... . / . Idem ....... .. ... 1936
Antonio Santana González ... Idem ......... ... 1938
Emiliano Mejías Gálvez ......... I d e m ............... 1937
Manuel Villaraso Ramírez. ... I d e m ............................  1938
José Montoro Santana . . .  . . . Idem ............................  1939
José Moya Pascual ... .................. Peón Vías . . .  1927
Ramón Corralejo Malavé ................. Idem ............................  1927
Tosé Parreño D e lg a d o ........ .....

Ajustador ..................1927
Manuel Santos H id a lg o ............... . Tornero .................  1927
T n  «Juan Batanero Lorca ............... Ajustador.......  1929
José A. Arroyo Villadeamigo... 
José Prado Padilla . . ..............

Empleado. ... 1929 
C ontable........  1929

Manuel Pemil C o r té s ........ ... Idem ............... 1929
Víctor Lozano Alcaide ......... Idem ............... 1927
Francisco Serrano Zapata... . . .

Carg. mineral. 1927
Angel Brioso V á zq u ez .......................... Idem ............................  1927
Blas Barrero Macías ... .................. Ajustador.. ... 1929
José Almeida P a lan co ................ ... Part. min. cob. 1927
Juan Correa Esoiritusanto. . . . Zafr. contram. 192Z
José Doblado M oro . . .  . . .  . . . Idem .................  ...*1927
Miguel Lugardo Lorca .......... Idem ............... 1927
Juan García Timénez ... ... ... 
Antonio Jiménez Lorca ..........

Barrenero........ 1927
Albañil ... ... 1927

ípsé Reina García ......... . . .  ... Idem ... ................. 1928
^regorip G. reía Sánchez . . .  ... I d e m ............................  1929
José Reina Domínguez . . .  . . . Guard^freno . .  1928
José Ortiz Caballero . . .  . . .  ... Carpintero . . .  1928
Manuel Mariano Lazo . . .  . . .  . . .  

r °t Manovel B erroca l .................

Ajustador. . . .  1928
Idem ............. .. 1928

^ífeLRiy^as-M ora.............. .. Idem ... . . ,  ... 1927
-¿e ; V.. * ! ’ r . Y r r f r

■-L- ;.i •* V j  • ■'

NOMBRE/ Y  APELLIDOS
Profesión

Reemplazo

Manuel Sánchez Pérez .............. Ayt. Laborat. 1928
Feliciano Rodríguez Vaiverde. Ene. Tra. Exp. 1928
Fernando García Puerta ......... Ajustador....... 1929
Angel Carrasco Martín ......... Operario ....... 1927

Jefatura de Fabricación del Norte -

Camilo Martínez Fernández ... Cnd. máq. ... 1950
José Barreiro B a lb o a ............... I d e m ............... 1930
losé María Menéndez Gonzá

lez ... ... ......................... ..  ... I d e m ............... 1930
José Ces C e s p ó n .............. ... Id e m ....... r ... 1930
Arturo Díaz R o c a .................... Idem ... ... ... 1931
Enrique Iglesias S o u t o .......... Id e m ............... 1931
Enrique. Novas Bellón . ............. Idem ... ......... 1931
Ernesto Rarmndez Fernández. Id e m ......... ... 1931 “
Fernando Labadía Rúa ... ... Id e m ................ 1931
Francisco López Miguel ... ... Idem ............... 1931
Jesús López Alvarádo ... ... Id e m ............... 1931
José Souto Piñeiro ... .;. ... I d e m ............... 1931
José Ledo Bello .:. ... Ldfrm ... ... ... 1931
Antonio Fernández Arias. ... Id e m ............. . 1932
Antonio Losada López ......... Id e m ............... 1932
Benigno Quíntela Montero ... Id e m ............... 1932
Casimiro Expósito Lois ......... Id e m ............... 1932
Emilio Gómez Rosendo ......... Id e m ............... 1932
Faustino Pérez Pérez ............... I d e m ............... 1932
Francisco Corral González ... Id e m ............. . 1932
Jesús Iglesias Rodríguez ......... Id e m ............... 1932
José Moldes García ................ Idem ... .......... 1932
José Ruival Gestosa .........  ... Id e m ............... 1932
Anacleto Marcos Flores ... ... Electricista ... 1931
José Luis Múñiz Fuente ... ... Emp. oficina .. 1931
Antonio Delgado C uadra........ Idem ... ......... 1934

Jefatura de Fabricación de Asturias
Ramiro dei Campo Argüelles .. Ingeniero.. ... 1928
Alvaro González Lorenzo ... Guiero ... ... 1931 •
Angel Gutiérrez Gutiérrez ... Picador ......... 1930
Enrique Vega Díaz ... ... ... Vagonero.. ... 1934
Florentino Alvarez Baizán. ... Caminero,... 1931
Jeremías García García .......... Picador ......... 1933
Hermógenes Díaz Suárez......... Caballista. ... 1935 •
Isidoro Rodríguez Díaz ......... Barrenista. ... 1956
José Pando Lobo .........  ......... Cuadrero....... . 1932
Basilio González Hildalgo. ... Tubero .......... 1929
Francisco Fernández González. R am pero........ 1935
Inocencio Joaquín Encina Glez. Vagonero.. ... 1932 '
Francisco Iglesias García ... ... Picador ........ ; 1932 •
Afigel Alvarez Vázquez ... ... Idem ......... ... 1933
Manuel del Campo González. Idem ............... 1931
Gregorio Díaz González ... ... Vagonero.. ... 1936
Fidel Mallada Cordero ... ... Rampero......... 1934
Mateos Marcos Martínez ... ... Picador ... ... 1930
Cándido Palacios García ... ... Rampero......... 1932'
Herminio Vázquez Rodríguez. Picador ......... 1932
Jesús S. A lonso Fernández .;. Idem ... ... ... 1929
Jacinto Garrido Bellido».:. ... Rampero......... 1936
Francisco Alvarez Castañón ... Idem ............. . 1932
Juan Gregorio Morilla Alverdi. Barrenista.. 1935
L:Wdelino • Campomanes Díaz. Caballista. ... 1930
Julián A. Fernández García ... Vagonero... ... 1934 .
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Profesión

NOM BRE Y  APELLIDO S Reemplazo

'Andrés A . T u ñ ó n  C ocaño  ... V a g o n e ro   1931
B elarm ino  C astañón  A lonso  ... Barrenista . ... 1933
A m b r o s io  G ra n a  M art ínez  ... V a g o n e ro   1929
A n to n i o  C as tañón  Requejo  ... Idem ................  1931
(José  Vega A r a n g o ....................... Idem ................   1936
¡José A lvc rd i  C a s t e l l a n o s   Picador ........... 1931
'M anuel  Ríos G onzá lez  ........... V a g o n e ro   1936
•Herm inio Celestino Sánchez ... C aba ll is ta   1932
^Enrique H ev ia  Fe rnández  ... Barrenista . ... 1936
C arlo s  V ázquez  G arc ía  ..........  P icador ........... 1931
’C o n s tan tin o  C achero  P r ie to  ... Idem ................ 1929
¡C onstan tino  G arc ía  G óm ez ... B arren is ta   1931
¡Manuel D ía z  Fernández  .......... P icador ........... 1935
A g u s t ín  Castelao  Fernández  ... Ram pero  ........  1936
R b sen d o  López Lorenzo  .......... Idem ................. 1955
José Requejo  C a s tañ ó n  ..........  Idem ................. 1936
Francisco O d r io so lo  A lvarez  ... V a g o n e ro   1934
Félix  D íaz  F e r n á n d e z ................  Idem ................. 1936
R a im u n d o  Longo Díaz  ..........  T obero   .............1951
V ic to riano  Vital  C a stañ ó n  ... V a g o n e ro   1933
Basilio G arc ía  V i l la r ..................  Picador ........... 1929
A n g e l  J. G u tié rrez  Iglesias ... Entibador .  ... 1933
A n g e l  G onzá lez  D íaz  ................ V a g o n e ro   1929
José A . G onzá lez  M o n te ro  ... C a m in e ro   1950
Elíseo G ó m ez  Suárez ................  Idem ................. 1933
José E. G óm ez  Fe rnández  ... P icador ........... 1929
R icardo  A lvarez  T u ñ ó n   I d e m ' . ...............  1935
M an u e l  T u ñ ó n  G a r c í a ...............  P icador ........... 1935
Íesús M o ra l  Velasco ...............  V a g o n e ro   1934

l a r t ín  M an zan o  I g l e s i a s   Idem  ... ..........  1933
J o s é  C ó lunga  M o n t e s   ... Idem  *.. 1934
W en ces lao  D íaz  Losa ................  Caba ll is ta   1933
Plácido  Belarm ino  R odríguez . . .  Idem ................  19M
M an ue l  A lvarez  Fe rnández  ... Picador  . 1932
V íc to r  R equejo  Vega ................  E n t ib ad o r  1930
A nge l  G arc ía  R o d r í g u e z   Caball is ta   1936
G e ra rd o  G onzá lez  D íaz  ..........  Picador ........... 1932
E nrique  T u ñ ó n  G arcía  ........... R a m p e ro   1935
M anue l  G onzá lez  G onzález  ... P i c a d o r   1934
T om ás P rad o  M a r t ín e z ................ Idem ................. 1934
Feliciano G arc ía  G arc ía  ..........  Idem ................. 1929
Luis  M arcelino  Fernández  G a r 

cía ...................................................... Idem  ................. 1932
A v e l in o  R odríguez  M art ínez . . .  L avador .........  1932
A n d r é s  A lon so  G a r c í a    I d e m ................. 1932
J o sé  A lva rez  A l v a r e z ................  Idem   .................1929
A n to n io  M art ínez  V illanueva.. I d e m   ..v 1929
A le ja n d ro  C as tro  G a r c í a   I d e m ................. 1929
Jesús Losa A lva rez  ..................  I d e m ................. 1929
G e rm á n  V ázquez  M enéndez  ... I d e m ................ 1930
-Plácido D íaz  A l v a r e z . I d e m    ... 1930
V icen te  Solís Fe rnández  ..........  V a g o n e ro   1933
Isaac V al R odríguez  .................  R a m p ero   1933
A n to n io  Prieto  G arc ía  ... ... H e rra do r . .  ... 1934
Sam uel Z ap ico  Sánchez ..........  P icador ... ..."1934
Luis A lle r  Argüelles .................  D e l in ea n te  ... 1929
Luis  A zcára te  S á n c h e z ............... , Idem ................. 1929
F a u s t in o  A lzue ta  Q u i to s  ... .!. F re sad o r   1929
M arce l ino  G onzá lez  G arc ía  ... T o rnero  .........  1929
R icardo  A alvarez  F e rnández . . .  I d e m ...............  1929
José  F e rn á n d e z  G arc ía  ........... Peón ................. 1929
E d u a r d o  M e n é n d e z  M ú ñ iz  A lbañ i l  ^  ^  1929
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A rtu ro  V aldés  M enéndez  ... Electricista ... 1929
V ic to riano  A ívarez  Sáncncz ... T ornero  ..........  1929
José F e rnández  Rodríguez. ... A ju s t a d o r . 1^29
Rufino Sánchez G o n z á l e z   D elineante  ... 1950-
Esteban  Casillas A lonso  .......... Idem ... .......... RAO
Francisco G arcía  Z u azu a  .........  Idem ................  ] 93C
Faus t ino  Pérez D íaz  ................. T ornero  ............. 1930
G e ra r d o  A 1 arez A lvarez. ... Idem ................  1930
José A n to n io  A l ia s  G onzález . Idem ................  1950
M ar ian o  Lastra M aeso  ........... A ju s ta d o r   1930
P edro  R odríguez  Suárez .......... T o rnero  ..........  1950
Ibán  H ev ia  R odríguez  ........... A ju s ta d o r   1950
Ferm ín  Areccs A n ia  .................  Pintor..   .........  1930
A n to n io  Pérez R o d r íg u e z   A ju s ta d o r   1930
H erm in io  G onzález  Suárez ... Idem ................  1950
B e rn a rd o  Fernández  A lva rez . . .  C epiilador .... 1930
A ngel  R odríguez  F ló rez  ..........  Peón ................. 1950
Francisco  G onzález  G arc ía  ... T o rnero  ..........  1930
C a r lo s  G onzá lez  V ázquez . . .  ... Peón ... ..........  1930
M a r ín  N a v a  F ernández  ..........  Escribiente ... 1931
M anue l  D íaz  A l v a r e z ................  Idem  ................. 1931
A d o lfo  V aldés M enéndez  ... C arp in tero . ... 1951
Luis D ía z  L ó p e z ............................ T o rnero  ‘..........  1931
Serafín G onzá lez  G onzález  ... Peón ................. 1931
José A lvarez  F e rn án dez  ..........  A ju s ta d o r   1931
J o aq u ín  I. G arc ía  P e l á e z   Idem  ................. 1931
Jesús G arc ía  F e rnández  ..........  Idem ..........  ... 1931
B enjam ín  G onzá lez  G onzález .  Peón  .............. 1931

'A v e lin o  G onzá lez  G a rc ía   T o rnero  ..........  1931
M a t í a s ,F e rnández  M artínez  ... M o ld ead o r  ... 1931
Juan  Suárez G o n z á l e z ................ Peón ................. 1951
A vel ino  Fernández  G a rc ía   D elineante .  ... 1932
A h to n io  G onzá lez  G onzá lez . . .  Electricista ... 1932
Joaqu ín  H ida lg o  A lon so  .......... T o rn ero  ..........  1932
V ic to rino  A lva rez  M enéndez...  Idem  ... .......... 1932
V alen tín  Q u iñ o n e s  M endiv il . . .  A ju s t a d o r   1932
A n to n io  T am arg o  P a rd o  .......... Idem ... . . . . . . .  1932
M arcelino  G onzá lez  Fernández  Escribiente ... 1933
Carlos  Inclán G onzá lez  ..........  Idem  .......... ... 1955
Santiago  Díaz  A lva rez  ........... D elineante  ... 1953
José A lvarez  S a r a s o l a ................  Idem ..........  ... 1933
P edro  Sánchez G a r c í a ................ A nal .  Q uim c. 1933
José G arcía  Mr/rtínez .........   ... C a rp in te ro  ... 1933
Belarmino V ázquez C ues ta  ... Peón ................. 1953
Julio C. M ira n d a  González  ... T o rn ero  ..........  1933
S a tu rn ino  Iglesias López  Idem ... . .A .. .  1933
Angel F e rnández  Pérez  Idem ... ; ........  1933
Benjam ín «Iglesias Fe rnández . . .  Cepii lador  ... 1933
Cor-wino C astro  Sasielles .........  Peón   7..’ 1933
A lvaro  Fe rnández  Fe rnández . . .  A jus tad o r .  ... 1953'
A b u nd io  Alvarez G arcía   T ornero   ......... 1933
Olegario  F e rnández  .Flórez . . . A j u s t a d o r   1933;
José M . Fernández  García*  Idem ... .......... 1933
Ricardo A lvarez R odríguez  ... Alisador...,  ... 1933
A r tu ro  G onzález  Fernandez  ... A ju s ta d o r   1934
Julio G arcía  Fernández  ... L. Idem ............... . 1934
A m ado  Pardo  Menind-ez .......... Peón  ?. 1934
F e rn a n d o  Suárez G onzález ... Electricista ... 1934 
José R odríguez  Fe rnández  ... ... Idem ... ... ... 1934
Pablo C a rre ro  R o d r í g u e z   A nal. Q uim c. 1954
R am ón A lvarez  Fernández  ... Peón ................. 1934
G era rdo  Inc'io D iaz   ......... ... T o rnero  ... .. . 1954
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n o m b r e s  y  a p e l l i d o s
Profesión

Reemplazo

Manuel Fernández F ló r e z ......... Tornero .......... 1934
Octavio Alzueta Calderón ..... Idem ... ... ... 1934
Guzmán García Fernández ... Ajustador........ 1934
Ramón Fernández Fernández.,. Idem ... .......... 1934
Octavio Suárez G o n z á le z ........ . Forjador........... 1934
Manuel Morán Fernández ...., Ajustador........ 1934
Emilio Díaz Menéndez .......... . Escribiente ... 1935
Saturnino Díaz Fernández ..... . Electricista ... 1935
Antonio Fernández Díaz ......... . Ajustador........ 1935
Francisco González Estrada ..., Forjador........... 1935
Argud'ín González Vaidés......... Idem ................ 1935
Aurelio Hidalgo Alonso .........., Tornero .......... 1936
José R. Martínez González ... Ajustador........ ' 1936
Luis Fernández Flórez ... .... Tornero .......... 1936
Manuel A. Fernández Muñiz.,. Forjador........... 1936
Ramón Pérez P eláez^ ................, Ajustador........ 1936
Eugenio Bertrad Iglesias ......... . Moldeador. ... 1936
Francisco Rozo G a r c í a ............... Delineante ... 1936
Luis González Vázquez .........., Ajustador........ 1929
Ramón López Fernández ......... Tornero*... ... 1929
Manuel Suárez González ......... . Idem ... ... 1929
Gabriel González González ...» Idem ................ 1929
Jesús Suárez López .................. Idem ... ... ... 1929
Cesáreo Iglesias Alvarez ... .... Idem ... .......... 1929
Francisco Alvarez Fernández ..., Escribiente ... 1929
Dimas González Fernández Peón ................. 1929
Filemón Mata Fernández ......... Ajustador........ 1930
Manuel González Vázquez ... Idem ................ 1930
Vicente García/G a r c í a ............... Idem ................ 1930
Artemio Morán Alvarez .......... T o r n e r o ......... 1930
Manuel Paredes G o n zá lez ......... Idem ................ • 1930
Mr»nuel Fernández Alonso ... Carpintero ... 1931
Francisco Martínez Hevia ....,- Forjador........... 1931
Luis Peláez Alvarez .................. Tornero .......... 1931
Ramón González Fuente ......... > Idem ... .......... 1931
Enrique García G ó n g o r a .......... Escribiente ... 1931
Faustino Alvarez Orive ... ... I d e m .................
Tirso González Castaño .......... Peón .................
Teófilo Villar Suárez ................. Peón ................. 1932
Jesús M. Menéndez Suárez ... Tornero .......... 1932
Alfredo Suárez Fernández......... Idem ... .......... 1932
Balbino Alvarez García ..........» Idem ... .......... 1932
CefeTino Fernández Alvarez ...* Escribiente ... 1952
‘Benjamín Rodríguez Alonso ...> Peón ................. 1932
Ceferino Suárez D í a z ................» Idem ... ... ... 1932
‘Alvaro Flórez Fernández ......... • I d e m ..........  ... 1934
Antonio Díaz H u e s c a ................ Forjador........... 1933
■Gumersindo Fueyo Alvarez ... P e ó n ............... . 1933
Ramón López C iu rr i tz ......... ... Idem ... .......... 1933
José Menéndez AÍvarez i.. ... Tornero ....  ... 1934
José Nava Fernández .......... ... Ajustador........ 1935
Angel Alvarez González .......... Tornero .......... 1935
Avelíno Fernández* Fernández., Idem ... .......... 1935
Máximo López de la Fuente ... Idem ... .......... 1915
José Santos de la Mata ... ... Delineante* ... 1935
vandalio Areces González ..... Tornero .......... 1956
Angel N. García Menéndez ... Peón «w.;. ... 1956

NOMBRES Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Antonio Menéndez Alvarez ... Tornero ..........  1936
Marcelino García Barquín ... Peón ..........  ... 1936
Manuel Arieta O la v a rr ía ......... Idem ................. 1936
Manuel López Ciurritz ... Ajustador........  1937
Felipe Rodríguez Fernández ... Tornero ..........  1938
José D. Ordóñez González ... Peón ................. 1939
José Quiñones A r e c e s ................ Tornero ..........  1939
Enrique Iglesias Vaidés .......... Idem ................  1959
José María Díaz A lv a re z .......... Escribiente ... 1939
Manuel Nava F ern á n d ez .......... Tornero ..........  1937
Valentín Alvarez Sarasola ...... I d e m ................. 1937
Luis Suárez Fernández ........... Ajustador........  1937,
Samuel Iglesias Fernández ... Fresador...........1937
Laureano Pérez Vjgil ................ Tornero ... ... 1937
José María Alonso García ... Ajustador.. ... 1937
César Fernández Cuesta ... ... Jdem ..........  1937.
Juan José Artamendi Peláez... Electricista ... 1938
Vicente Alvarez Rodríguez ... Carpintero. ... 1938
Luis Alvarez G o n zá lez ......... .. Tornero ..........  1938
Manuel López Alvarez ........... I d e m ................  1938
Manuel Fernández Valle .......... I d e m ................  1938
Ulpiano Fernándéz Fernández. Ajustador.. 1938
Angel González Fernández ... Idem ... ...........  1938
Fernando Fernández Valle ... I d e m ................  1938
Marcelino Fernández González I d e m ................. 1938,.
José Suárez López ... ... .......... Delineante ... 1938
Ramón Miranda Cañedo .......... Tornero ..........  1938
Elias Muñiz Suárez .................. Ajustador......... 1938
Manuel Suárez Viescas ........... I d e m ................  1938
José Fernández M enéndez ......... I d e m ................. 1938
Antonio García López................ Id e m '............... lf/38
José María Sánchez Peláez ... I d e m ................  1938
Antonio Alvarez González ... Tornero ..........  1938
José Fernández Suárez ... ... I d e m ................  1938
Amaro Sánchez Fernández ... Idem .................1929
César Martínez González...  ... Ajustador.. ... 1939 

Espec. Fción.
Antonio Campillo Sánchez ... Machos.........  1932

M inisterio de la Gobernac ion
Valentín Medina^ C u e n c a ......... Funcionario ... 1931
Juan José Sargo Ibarra ..........
Alberto Manuel Campos La-

I d e m ................. 1928

fuente .». .................................... . I d e m ................
Luis Parra Domingo S. A. ..: Mecanógrafo .. 1940
Florentino González Rodríguez Cartero S. A. 1939
Eusebio Natividad Calderón ... Función. S. A.
'Emiliano Ramos J im é n e z .......... Farmacéutico.. 1927
Rodolfo Prados Ortiz ... .......... Director T co .  1928

. . M inisterio de Obras P ú b’i cas
José  Molí Ribas ... .................. Ayt. Obras P. 1928

M inisterio de Organización y Acción Sindical
Enrique Garriga Musso ... ... Delg. Trabajo 1929
Manuel Falco Gonzalvo ... ... Aux. Delegac. 1923
Jesús Curia» Cabra ..................... Inspector Aux./1923

"Buigcs, 27 de febrero de 19 39.—III Año Triunfa!.— El C oro n e l Jefe Accidental, P. I., el C o 
ronel Jefe de Es ado M  a^or. L uí s de Madariaga.
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Militarizando a A n ton io  Lozano  
Mateos y  otros.
En arm onía con lo dispuesto 

en la O rden  de esta Jefatura de 
22 de septiem bre de 1937 (B O 

L E T IN  O F IC IA L  núm . 342) en 
relación con las de 24 de noviem 
bre y 3 de diciem bre (B. O. n ú 
m ero 403 y 410) del mismo año, 
respectivam ente, concedo la des

m ovilización provisional, causan* 
do baja en los C uerpos respecti* 
vos y altas como m ilitarizados, a 
los ind iv iduos que a c o n tin u a ro n  
se expresan:

NOM BRE' Y  APELLIDOS'
Profesión

Reemplazo

Ministerio de Justicia

A nton io  Lozano M ateos ... Funcionario ... 192/
E nrique M artín  A tienza ...; ¡... Idem  ... ... ... 192/

wMinisterio de Organización y  Acción Sindical

Raim undo M uñoz ... Funcionario ... Í92£
M iguel G a m u n d i...................... . Idem  192S

Jefatura del A ire '

M anuel Pérez H errera  ... ... ... M ecánico ... ... 193C
A dolfo  Bracero G arcía ..* I d e m ........* ... 192S
Angel Erviti G a r b i s u ......... ... Tornero . ... ... 1935
A ntonio O liver M ezquida ... .... S o ld a d o r ....... . 1937
C ándido  Ramos D om ínguez,.t A justador^. ... 193C

NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión

Reemplazo

Jefatura dé Fabricación de Asturias

A ifredo  C adricha A lvarez......... T e rn e ro ............ 1941

Jefatura de Fabricación del Sur

Diego C ruz F iñ e r o .................... T o rn e ro ............ 1941

Jefatura de Fabricación del N orte

Cam ilo Blanco Expósito ......... P icador............. 1931
A nton io  G arcía M artínez ........ I d e m ............... 1936
Jesús Q uiroga G arcía Idem  ................ 1935
A nton io  G a rd a  A bella ... ... I d e m ................ 1935 .
Celestino V illar C arro  .......... Idem  ... .......... 1934
A ngel G avela G uerrero  ......... I d e m ................ 1933
A lonso A rias C ano ..........  ... I d e m ................ 1934

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O

Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera quincena

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE *

D oña Carm en del Toro v del T oro huérfana
” M aría M aravillas Rom ero, v iuda  » • •• . . . . .
n Justa M artín  Sánchez, v i u d a ......... ... . . .  ... ... ... C a r te r o ............................. %........................ ... ... «w /»•
* Candelas Castillo M aestre, v iuda ... ......................

M aría C arm en Rúa-Figueroa D elgado, huérfana... 
D on  Enrique M enchero V aquerizo

D oña M aría Cereceda Giménez, v iuda .. „ ..
” P ilar Pablos G alán, huérfana .
n M odesta G onzález G utiérrez v iuda
” M aría G arcía Serrano, huérfana ... ....................... ; Oficial de la A dm inistración  C i v i l ................

C apataz de C arreteras ....................... ......... ...
■ Funcionario  de la H acienda P ú b l ic a ......... ■•••

v María* M artínez Sancho, v iuda ... ..^ ......................
M ercedes M onleón Guillén, v iuda ...........................
M artina H ernando  Ascesedillo, v i u d a .....................

” A nastasia Q uincoces S im ó n .........  ............................
Concepción Q u in tana  Sánchez, v i u d a .....................
R ufina de Blas A graz, v i u d a ......................................

Inspector de Investigación y V igilancia ... .......

D ionisia M arín  M oras, v iuda ... K.. ..........................
” D oro tea G ullón  W alker, hija ( A ) ........................... Funcionario del M inisterio  de J u s t ic ia ............ •“

P orte ro  de I n s t i tu to ................................ ...................
M aestra n a c io n a l ......... ....................... ... T.........

Ju lia C ruz V ivero Sánchez, h u é r f a n a .....................
Eugenia R odríguez O r t i z ...................................... ...
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Profesión
NOMBRE Y  APELLIDOS Reemplazo

< * ' "  ' *  " nT'"~  1

Nemesio Reñones Vega........... Picador ... ... 1931
Victoriano Gucimondde Vega. Idem .........  ... 1932
Gabino Fernández, Biloria Idem   ... 1932

Angel Blanco Pintor ..............  Rampero ... ... 1930
Feliciano Alonso Carro...... ..... Fogonero. 1931
Gonzalo Marqués Marqués ... Picador...... 1931
José Donis Valcárcel ..............  Idem ..............  1933
Juan Rubio González ........  ... Electricista. ... 1927
Angel Pacín Lobato ...............Ajustador... 1927
Ldelmiro Cameselle Fernández Mecánico... ... 1927

Intendencia General del Ejército

Nicolás Tous Pericás  . ... Lavado Fibra... 1927
Matías Ramos Jiménez  Hilandero...  1928
Juan Pinto O rozco................ Tejedor ......... 1931
Marcos Corro Ferragut ... ... Cortador... 1932

NOM BRE’ Y  APELLIDOS

José Barreiro -Pérez   ............ kematador. ... 1927
José Quintas Rivas ... t.. ... ... Rebajador.. **

Becerros ... 1927

Departamento Marítimo del N orte  

Gabriel Feal Fermoso ... ... ... Ajustador S A 1928
Comandancias de M arina

Juan Miguel Calaíel Laboa ... Contramaestre 1935 
Bienvenido M. López Gómez, Mecánico..., ,.. 1928

Industrias de Canarias

Miguel Benítez Sánchez ... Contable... ... 1933 
Pedro Artilles Ramírez ,.. ... Técnico en ela-

b o r a ción de 
abonos quími
cos  ........  1927j

Burgos, 28 de febrero de 1939.—III Año Triunfal.—El Coro nel Jefe Accidental, P. I., El Co« 
ronel Jefe de Estado Mayor, Luis de Madariaga.

Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

DE H A C I E N D A  
del mes de febrero de 1939, incluso las pensiones alimenticias del Decreto númexo 98 (A)

Haber pasivo Porcentaje Sueldo 
r regulador Fecha de arranque del pago Delegación

233*33 Tercera parte...................... 700 19 ju lio ........ .. .>* ... 1937 Las Paímas. 
Castellón.1.750 25 % 7.000 4 ag o sto ................... .„ 1938

570,30 Cinco m esadas................... 114.06 m ensuales .........  . . ... Avila.
Idem.
Salamanca.
Soria.

IjOOO Tercera parte...................... 3.000 19 ju lio .................; ... 1938
’ 2.500 , Transmisión.................. .. 1 abril ... ... ... ... ... 1937

8JB00 80 % 11.000 11 febrero................. . ... 19392300 25 % 10.000 16 octubre.................. ... 1937 León.1.000 Tercera parte...................... 3.000 2 agosto ... ... ... ... 1938 Salamanca.
León.
Córdoba.

1.000 Idem ídem ......................... 3.000 25 septiembre ... ... ... 1938
1.333,33 Transmisión................ . ... 7 aposto ................... 19361.050
2.750

Cinco m esadas................... 7,00 pesetas jornal diario ... , Palencia.
- 25 % 11.000 9 noviembre............. *1937 Teruel.1.000 Tercera parte ...................... 3.000 26 septiembre............. 1938 Burgos.

Vizcaya.. 3.200 
1.750 

825 i

80 % 4.000 9 ju lio ...................... : , 1938
25 %

| Cinco mesadas ... ........  ...
7.000 

5,50, j 
5,50 í 

; 11.000

-3 agosto ... ... ........
ornal diario........ ........

... 1938 Málaga.
Burgos.
Palencia.825 | Idem ídem .......................... dem ídem ....................

• 1.375 5° % 2.750 25 % 1 noviembre.......... . ... 1938 Guipúzc''!.
2.400 | Transmisión............. ..  ... 19 septiembre...... . ... 1938 Avila.

1 '80 % ¿OOÓ 16 noviembre............. 1938 Huelva.
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

Doña Consolación García Medina, viuda ... .................
” Josefa González Benítez, v iu d a .................................

j  Cartero u rb a n o ....................................... ...
Guardia del Cuerpo de Seguridad.......................
Idem íd e m ............................................  .......” Crisel'a Peláez Peláez, v iu d a .......................................

” Candelaria Rey Vicites, viuda .................................. Oficial de Prisiones...............................................
” Josefiná Gambón Larruy, viuda (A ) ..................... Maestra nacional............................................¥..

Don Juan Arteaga Fernández.................................  ......... Maestro nacional....................................................
Doña Martina Iglesias Fernández ...............  ...................... Maestra n acion al....................  , ...........  ... .

” María Asunción de Pro Nóbrega, v iu d a ............... Profesor Institu to ....................... ............. . ..............
” María Canut Pons, v iu d a ............................................. Maestro nacional.........................................
” Patrocinio Esco Foncillas, huérfana .......................
” Isabel-Rosa Raso Z u rd ía .............................................

Maestra nacion al.................... ... ... . .. ... ... „
Idem íd em ................................... .................... ..  ,

” Antonia Santos Ordóñez, viuda ( A ) ...............  ... Oficial de Prisiones.......................... .................
” Rosario Quintero Cáceres, v iu d a ............................ Maestro nacional.......................................... . ... ..
” María Mompín y Blasco, v iu d a ............. ................... Idem íd e m ...................................... ... ... ..................
” Esperanza Alfranca Abadías ............ ......................... Maestra nacional.......................... .... ..........„ .............

M agistrado................................  ... , * . ................” María Carmen Sáinz Medina, v iu d a.........................
” Antonia Muñoz Paredes, v iu d a ................................. Oficial á/ P risiones.................. ... ... ...................
” Antonia Rodríguez Flórez ......................................... Maestra nacional ... ... ... ..................
” Antonia y Carmen Ruiz Moreno, huérfanas ... ... 

Felisa Puente de la Fuente, v iu d a ...........................
Maestro nacional..................: ........................................
Comisario de Investigación y Vigilancia ............
Cartero de primera c la s e ........................  ............Amparo Saura Segarra, viuda ( A ) ............... .........

María Asunción Quintas R e n d o ................................ Maestra n acion al...........................................................
Don Gerardo Gómez M u ñ iz ................................................. Maestro n acion al.................... ..  ... ....................... .

Doña Pilar Martín Claver, viuda ... .................................. Abogado del E stad o .............. ... ,. ...
Angela Angoloti y Mesa, huérfana ...................... Funcionario de H aciend a..................  .......

M'aestro n acion al.................................... . ... ... ......Don Eduardo Nanclares y A rria g a ..................................
Doña Consuelo Malagóñ Guzmán, v iu d a .......................... Funcionario de C o rreo s.................................. . .......

Perfecta Situóla G irá ld ez ............................................. Maestra n acion al............... . . . . . .  ...
Margarita Liendo Hoz, v iu d a .............. ..  ............... Peón cam inero............,v. \............................... ...
Concepción Fragua Cobo, viuda ............................. Funcionario del Cuerpo de Correos
Josefa Ambrós Sánchez, v iu d a .................................. Funcionario de Telégrafos
Candelas Valiente Prieto y hermanas, huérfanas. 
Asunción Ruiz R u iz .................................... ' ...............

Portero Instrucción Pública y Bellas Artes .......
Maestra nacional ...

Obdulia Sánchez Vaamonde Salgado ... ................ Idem íd e m ..................................................................« m
Elisa Vecino M eirás ....................................................... Idem ídem . . .  . « * . ^

Don Isabelo-Antonio Sánchez Calderón .......................... Maestro nacional . . ... ... ,.. , ,.r M, ...
Doña Josefa González Mena, viuda ....................................... Portero Ministerios Civiles »•« ...
- ” Consuelo Serrano Alcalde ............................................ Cartero urbano ......

Saturnina Vicente López, v iu d a ................................ Peón caminero ......
Mercedes Surroca Pujol, v iu d a ................................. Funcionario Ministerio Hacienda . •••
Anita Rodríguez Alvarez (A ), esp o sa ..................... Agente Auxiliar de Investigación y Vigilancia 

Ingenieros de Caminos .......María Carmen Bayón y Bayón, v iu d a ....................
Don Teodoro Bazín Desrués r................................ Suboficial del C uerno de Seguridad . ...

José Díaz Fernández ........................................ . Mecanógrafo C Fstadística ......
Doña Concepción Astudiflo Meneses, viuda ... Ingeniero de Caminos , . . .  **.

María América Ana Salinas Giménez, v iu d a ..........
Victoria Onscins Aragón, v iu d a ..........

Oficial del Cuejcpo de A duanas....................... ......
Funcionario del Ministerio de Hacienda ... ... ••• 
Oficial de P risiones ..................................................... . •••” Ramona Alvarez Alvárez, viuda ................................

Don Victoriano Concha Martínez, esposo de doña 
Eulalia Fernández de los R ío s ........... .................................... ..  ............................... ..  (Dote)

Doña Cecilia Benedet Bitrián, huérfana ... ... Maestro nacional........................................... ................
Don Alfredo Bona B astan te .............. IDSnPrtnr np Ifl \r \7icril 3nri a

Doña Balbina Encinar Rodríguez ... Maestra nacional » ••«j**
María Dolores García Villalba, v iu d a......... ,. ... Funcionario del Cuerpo, de Correos \ ** 

Guardia- del Cuerpo de Seguridad ............... .Don Manuel González A g u ilar..............
Doña Carmen de las Peñas Pesquer, viuda (A ) 

Josefa Plasencia Jardín, viuda ... . Funcionario de C o rreo s............................ ..............
Agente del Cperpó de Investigación y Vigilancia. 
Sobreguarda forestal ... ... . . ... ... •••

Don José Saldaña F e rre ........  . . . .
Doña Patricia Sebastián Juberías, viuda . .

Carmen Villanueva Soto, viuda

Bu rgos,'16 de febrero de 1939 - I I I  Año Triunfal.—Él Jefe del Servicio-Nacionál, T. Ruiz.



N ú m . 6 7  BOLETIN OFICIAL D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 6  1

Haber pasivo Porcentaje Sueldo
regulador

Fecha de arranque del pago Delegación

1.458,30 Cinco m e s a d a s ..................... 3.500 sue
1
Ido anual ... ......... Sevilla.

Idem.
G ijón.

1.000 Tercera p a r t e ......................... 3.000 8 e n e ro ................... ........... 1938
487,50 15 % 3.250 10 ju n io ................... 1936

1.125 25 % 4.500 22 agosto ............... 1938 Pontevedra.
2.500 50 % 5.000 30 o c tu b re .............. , ,, 1936 Huesca.

\ 2.400 80 % 3.000 1 se p tie m b re ....... . 1938 G uipúzcoa.
2.400 80 % 3.000 16 j u l i o .................... 1938 Pontevedra.
2.250 C uarta p a r t e .............. 9.000 16 noviem bre ... .. 1938 Tenerife.

Huesca.
Zaragoza.
Idem.

1.000 Tercera p a r t e ......................... 3.000 19 a b r i l ......... ......... 1937
1.000 Idem ídem ............................ 3.000 11 m a y o ........ . ... 1938
2.400 x 80 % 3.000 1 o c tu b re .............. 1938
2.000 50 % 4.000 12 agosto ............... ... 1936 M álaga.
1.000 25 % • 4.000 17 n o v ie m b re ......... 1936 Sevilla.
1.000 25 % 4.000 23 n o v ie m b re ....... . 1935 O viedo.
1.200 60 % 2.000 1 o c tu b re .............. 1938 H uesca.
2.125 25 % 8.500 10 a g o s to ............... 1938 Alava.
1.125 ' C uarta p a r t e .................... .* 4.500 19 se p tie m b re ......... 1938 Badajoz.

• 2.400 • SO % 3.000 24 j u l i o .................... , 1938 Idem.
1.000 Tercera p a r t e ........... . ... ... 3.000 27 j u l i o .............. ... ......... 1934 M álaga.

Zam ora.2.625 C uarta p a r t e ........................ 10.500 5 o c tu b re ........... ......... 1938
1.750 50 % 3.500 3 agosto ................ 1938 Castellón.
2.400 80 % 3.000 16 j u l i o .................... 1938 Pontevedra.
1.200 40 % 3.000 7 se p tie m b re ......... 1938 Orense.
2.500 25 % 10.000 30 j u l i o ...........  ... 1938 G ranada.
1.200 fnensión  del Tesoro') ................ ' 21 f e b r e r o ............... 1937 G uipúzcoa.

Alava.3.200 80 % 4.000 14 o c tu b re .............. 1938
1.750 . 25 % . 7;000 1 julio ..................... 1936 Avila.
4.800 80 % 6.000 15 j u l i o .................... 1938 Pontevedra.

825 Cinco mesada^ ... ............... 5,50 j 
* 7.000

ornal d ia r io ............. Santander.
1.750 25 % 17 d ic ie m b re ......... 1938 Idem.
2.250 25 % 9:000 26 m ayo ................ , 1938 Zaragoza.
1.000 25 % 4.000 15 n o v ie m b re ......... , 1938 Logroño.
2.400 60' % 4.000 4 noviem bre ... ... 1938 Idem.
2.400 3/5 4.000 23 noviem bre ... ... 1938 La C oruña.
3.000 3/5 5.000 9 se p tie m b re ......... 1938 Idem.
5.600 80 % 7.000 20 n o v ie m b re ......... 1937 Cáceres.
1.000 Tercera p a r t e ........ ..  ......... 3.000 11 m arro ... 1937 Idem.

450 Cinco m e s a d a s ..................... 3,00 j ornal diario  ............... Huesca.
825. Idem ídem ............................ 5.50 í dem ídem Zaragoza,

Idem.2.000 25 % 8.000 16 enero ................ 1937
1.375 25 % 5.500 • 1 e n e ro ................... 1939 León.
4.500 25 % 18.000 . 9 enero .........  ... 1939 Pontevedra.
2.700 60 % 4.500 8 diciembre ... 1938 Ceuta.
1.200 40 % 3.000 1 n o v ie m b re ......... • , 1938 O viedo.
3.000 25 % 12.000 7 o c tu b re .............. 1938 Avila.
1.000 25 % 4.000 4 diciembre ... ... 1938 . Vigo.
2.750 C uarta p a r t e .................... .. 11.000 12 diciembre ......... .........  1938 Badajoz.

’ Orense.

Santander.

600

933.32 i

15 %

m porte de 12 m ensualidades

4.000 15 o c tu b re .............. , 1938

350 . T ra n sm is ió n .......................... 12 o c tu b re .............. 1937 Huesca.
5.100 60 % 8.500 1 f e b re ro ............... 1939 Logroño.
1.750 70 % 2.500 28 se p tie m b re ........ * 1938 Avila.

. • 750 
1.300 
4.500 
1.750 
4.800

. 15 % 5.000 30 j u l i o ....... ............ 1936 C órdoba.
40 %' 3.250 7 m a y o ............ . ... 1938 Idem.

1 50 % 9.000 9 se p tie m b re ........ 1936 Málaga.
25 % 7.000 22 n o v ie m b re ......... 1938 G ijón.
80 % ' 6.000 28 enero ................ 1938 Baleares.

833,33 Tercera p a r t e ......................... 2.500 22 agosto ............... 1938 Soria.
525 15 % 3.500 20 j u n io .............. .., 1934 O rense
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  

COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCION

Visto el expediente promovido 
p or  don Ramón Balcells Maseras, 
domiciliado transitoriamente en 
Palma de Mallorca, calle General 
G od ed , núm. 35, en solicitud de 
autorización paja establecer una 
fábrica de tubos soldados y esti
rados con destino a la fabricación 
d e  radiadores y otros, usos, en 
Palma de Mallorca;

Considerando que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de fecha 
20 de agosto último, referente »  
instalación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria* 
de referencia está incluida en el 
£rupo d) de la clasificación esta
blecida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
p or  lo tanto, a este Departamento 
■el otorgar la autorización regla
mentaria,

Esta» Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co. 
xrespondiente de la misma, ha re. 
suelto:

Autorizar a don Ramón Bal
cells Maseras, de Palma de* M a
llorca, la instalación de una fá
brica de tubo soldado y estirado, 
para radiadores y otros usos, con 
arreglo a la«s siguientes condicio
nes:

C ondiciones generales

1.9 La presente autorización 
•solo se considerará válida para el 
peticionario de referencia.

2.9 La instalación, elementos 
«de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3 9 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
.cji plazo máximo de cuatro meses, 
contados a parti^de la fecha do la

publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  de la 
presente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4 9 Una vez terminada la «ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria de 
Pa.lma de Mallorca, para que és
ta proceda a la extensión de la co 
rrespondiente c.cta de comproba
ción y autcrizición de fundona- 
m :ento.

5.9 N o  podrá realizarse m o
dificación esencial en la instale*- 
ción, ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización 
de esta Jefatura.
- D i o s  guarde a V . S. muchos 

años.
Bilbao, 17 de febrero de 1939. 

III A ñ o  Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de J?alma de 
Mallorca.

Visto el expediente instruido 
en virtud de la instancia form u
lada por don Arturo del Río Pé
rez, como Ingeniero Director de 
la S A M  (Sindicatos Agrícolas 
Montañeses) por la que se solici
ta autorización para ampliar su 
actual fábrica de leche condensa- 
da», sita en Renedo de Piélagos, 
provincia de Santander.

Considerando, que en la trami
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación- de 
nuevas industrias y  ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de-referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tonto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerde 
con .la propuesta» de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

.Autorizar a don.Arturo.del, Ríe 
.Pérez, como Ingeniero Director ii

la S A M  (Sindicatos Agrícolas 
Montañeses), para ampliar su a»:-, 
tual fábrica de leche condensada, 
sita en Renedo de Piélagos, pro
vincia de Santander, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.2 La presente autorización 

solo será válida para la Entidad 
de referencia.

‘2.2 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción se* ¿«justarán en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3.2 La puesta en marcha de 
la instalación habrá de realizarse 
en el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la» fecha de !a 
recepción de la maquinaria en fá
brica, pasado el cual sin realizar
la, se considerará anulada» la auto, 
rización.

4.2 Una vez terminada la ins
talación, lo notificará a la Dele
gación de Industria de Santander, 
para que por ésta se compruebe 
que la maquinaria importada ha 
sido instalada y responde al per
miso de importación y se proceda 
a la extensión de la correspon
diente acta y autorización de fun
cionamiento.

5.2 N o  podrá efectuarse ninga» 
na modificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta» Jefatura.

6.2 Esta autorización no supo
ne la de la importación de la ma
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma^ acostumbrada, ¿ .e m 
pañándose un ejemplar del B O 
L ETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O , en el que se publique esta 
resolución, o copia dé la misma 
extendida por la Delegación de 
Industria de Santander, a» fin de 
que del análisis de tal solicitud 
se concrete la importación que 
hubiere de autorizarse.

D ios guarde a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 24 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M . Areilz2*.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Santander.


